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Intro ducción

La Constitución PolItica de Colombia en los
artIculos 356 y 357y la Ley de Competencias y
Recursos (60 de 1993) que reglamenta estos
artIculos, obligan al Gobierno Central a transferir
a los gobiernos Departamentales y Municipales
un porcentaje alto y creciente de sus ingresos
corrientes. Si a estas transferencias se anaden los
recursos que tambiCn por la Constitución
(artIculos 360 y 361) recibirán ]as entidades
territoriales por concepto de regalIas
(especialmente por la expiotación petrolera de
Cusiana), el resultado será un cambio sustancial
en Ia composición del gasto püblico en los
próximos años.

Estas decisiones, que acentuarán ci proceso
de descentralizaciOn iniciado a comienzos de la
dCcada de los ochenta, pueden contribuir a
mejorar la distribución del ingreso yen general
el bienestar de la población en el mediano plazo,
al aumentar la cobertura en educaciOn, salud y

servicios püblicos domiciliarios, en especial
acueductos y alcantarillados. Las decisiones,
sin embargo, no están exentas de riesgos, los
cuales se quieren identificar y discutir en este
artIculo.

El artIculo se divide en tres partes; la primera
parte, terica, contiene una discusiOn acerca de
la asignación más apropiada de funcioncs e
instrumentos fiscales entre niveles de gobierno,
presenta las posibles razones para transferir
recursos desde el nivel central y describe los
tipos de transferencias disponibles y sus
probabies efectos sobre Ia asignación de recursos,
el esfuerzo fiscal y ci gasto pi.iblico total. En Ia
segunda parte se resumen ]as medidas rccicntcs
de descentralizaciOn, incluycndo tanto ]as
adoptadas en la dCcada de los ochenta (Leyes 14
de 1983,12 de 1986,29y57de 1989  10y44de
1990) como las de los ültimos tres aos, en
particular, los cambios constitucionales, la Ley
de Competencias y Recursos y el proyccto de
Ley de RegalIas; y en Ia tercera se presentan
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algunas observaciones preliminares sobre los
beneficios y riesgos del proceso de
descentralización, utilizando como base de
discusión las ideas presentadas en la pnmera
parte y los resultados provisionales de algunos
ejercicios econométricos.

I. Federalismo fiscal: La teorla eco-
nómica de la descentralización

Aquella parte de la teoria fiscal que estudia la
asignación apropiada de funciones y el uso
eficiente de instrumentos fiscales en cada uno
los niveles de gobierno, ]as razones para
transferir recursos entre niveles y la efectividad
de los diversos tipos de transferencias
intergubernamentales se conoce como
federalismo fiscal. En este capItulo se resumen
algunos de sus principales aportes, basándonos
fundamentalmente en Oates (1991) y Stiglitz
(1988).

A. Asignación de Funciones entre Ni-
veles de Gobierno

En la discusión de la adecuada distribución de
funciones entre niveles del gobierno
generalmente se ha utilizado como punto de
partida Ia division tripartida de funciones del
gobierno de Musgrave: estabilización
económica, redistribución del ingreso y
asignación de bienes y servicios püblicos. El
mismo Musgrave estableció algunos criterios
de asignación de estas funciones entre niveles
de gobierno, que presentamos a continuación.

1. Estabilización

Sin lugar a discusión, la responsabilidad de la
polItica de estabilización debe estar en manos

del Gobierno Nacional. Las razones son
básicamente dos. En primer lugar, si cada nivel
de gobierno tuviera la facultad de emitir dinero,
los gobiernos regionales y locales tendrIan el
incentivo para financiar sus gastos mediante
estas emisiones, en lugar de poner a tributar a
sus comunidades, dando como resultado una
rápida expansion monetaria y presiones
inflacionarias. Alternativamente, si lasentidades
tern toriales pudieran endeudarse libremente y
sin restricciones por parte del Gobierno Central
para financiar sus planes de gasto, ello podrIa
comprometer seriamente las posibilidades de
estabilización macroeconómica. En segundo
lugar, las economIas regionales y locales son
abiertas, en el sentido de queimportan y exportan
de otras entidades territoriales la mayor parte
de los bienes que consumen y producen, lo que
limita la capacidad de sus gobiernos para
desarrollar polIticas efectivas de estabilización.
Si por ejemplo un gobierno local recorta los
impuestos para estimular a la economIa local, la
mayor parte del gasto privado adicional
generado por esta medida Sc dirigirá a otras
entidades territoriales, afectando muy poco al
empleo local.

2. Redistribución del Ingreso

Existen también serias restricciones respccto de
Ia capacidad de los gobiernos locales para el
logro de este objetivo. En primer lugar, Ia
movilidad potencial de los individuos y
empresas puede impedir la redistribución. Si un
gobierno local adoptara medidas drásticas para
redistribuir el ingreso de los ricos a los pobres de
su comunidad, crearla incentivos a emigrar alas
personas de altos ingresos y a inmigrar a los de
bajos ingresos, haciendo inefectivas las medidas.
En segundo lugar, si la rcdistribución del ingreso
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se concibe como un ((bien püblico nacional>>, en
el sentido de que a los ciudadanos les importa
no slo el bienestar de los pobres de su entidad
territorial sino de todo el pals, las medidas
estrictamente locales de redistribución no
incorporarán la preocupación de la comunidad
local por la pobreza en ci resto de la nación.

Hay quien arguye sin embargo que afirmar
que la redistribución del ingreso es un <<bien
püblico nacional>> constituye solo una hipOtesis
y que normalmente existe mayor interés a nivel
local por los pobres de su respectiva comunidad
que por los pobres del resto del pals, lo que ha
Ilevado a recomendar algOn grado de
cooperación entre niveles de gobierno para ci
desarrollo de esta función. Particularmente, la
participación local en la administración de las
polIticas para reducir la pobreza puede mejorar
la efectividad dc estos programas (Oates (1991),
pág. 45).

3. Provision de Bienes y Servicios Pjib1i-
cos

Algunos bienes pübiicos como la defensa y la
polltica exterior, que benefician a toda la nación,
el Gobierno Nacional es el agente apropiado
para proporcionarlos. Los bienes y servicios que
generan externalidades deberian por su parte
ser provistos conjuntamente por varios niveles
de gobierno; y aquellos que son de carácter
local, como la protccción contra incendios, los
parques, la recolección de basuras ylos servicios
de acueducto y alcantarillado, deberlan ser
provistos por los gobicrnos locales (ya sea
producidos por estos o contra tados con el sector
privado), aunque la financiación puede provenir
en parte del Gobierno Nacional. Para estosbienes
y servicios ci control centralizado tiende a

resultar en un suministro relativamente
uniforme de ellos entre entidades territoriales,
mientras que la producción local puede
responder mejor alas preferencias y necesidades
de la población yen consecuencia producir una
asignación más eficiente de recursos.

Los gobiernos locales tienen mejor
información e incentivos para proveer los bienes
deseados por sus comunidades. En los casos en
que hay grandes variaciones en preferencias
entre comunidades, esta es una ventaja
importante. Las desventajas de descentraiizar
la provision son unos costos de transacción
posiblemente más altos (cada comunidad debe
gastar recursos escogiendo, por ejemplo, su
propio esquema de administración), y las
desigualdades que podrIan resultaren Ia calidad
de los servicios atendidos por diferentes
comunidades cuando las decisiones se toman
localmente.

En relación con algunos de estos bienes
locales (los que estrictamente se pueden
considerar como bienes <<pOblicos>>), la
descentralización permite además a ]as
comunidades competir por su provision y ofrecer
un menu de alternativas sobre ci cual escoger.

De acuerdo con una hipOtesis desarrollada
por Tiebout para estos bienes, si se cumpien
algunos supuestos, la competencia entre
comunidades dará lugar a que estas
proporcionen los bienes y servicios que los
individuos desean en forma eficiente, sin
necesidad dc transferencias desde ci Gobierno
Central. La razón es que frente a las alternativas
de bienes y servicios püblicos que ofrecen las
comunidades y de precios (impuestos y tarifas)
de estas alternativas, los individuos pueden
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<<votar con los pies>>, es decir, migrar hacia las
comunidades que provean el paquete de bienes
y servicios que desean al precio más atractivo.
Esta migración, en busca de ganancias fiscales
obligara a los gobiernos locales a producir los
bienes y servicios püblicos de una manera más
eficiente. Esdecir, Ia competencia entre entidades
puede actuar como una fuerza disciplinante
para restringir el crecimiento del presupuesto.

Si bien el mecanismo de Tiebout es un poco
extremo, pues los supuestos que requiere para
su operación difIcilmente se pueden cumplir l y
cuando se cumplen, el resultado puede ser una
distribución muy desigual del bienestar entre
comunidades- tiene la virtud de destacar las
ganancias potenciales de permitir a los
individuos escoger entre los <<paquetes>> de
bienes y servicios püblicos que ofrecen las
diferentes comunidades.

B. Asignación de Tributos entre Nive-
les de Gobierno

AsI como existe una asignación optima de
funciones -y por lo tanto de gasto- entre niveles
de gobierno, hay fuentes de ingreso más
apropiadas para algunos niveles que para otros.
Musgrave también estableciO unos principios
generales en relaciOn con la asignación de
tributos:

Los niveles bajos de gobierno no deben
utilizar gravámenes sobre bases tributarias muy
móviles, pucs estos crean incentivos a la
migraciOn y producen en consecuencia
distorsiones en la actividad económica;

Los impuestos aitamente redistributivos,
como por ejemplo, un impuesto progresivo sobre
la renta, deben centralizarse, por las mismas
razones expuestas en el párrafo anterior;

Las bases tributarias que están distribuidas
en forma muy desigual entre entidades
territoriales también deben centralizarse para
impedir desigualdades excesivas en las bases de
estas entidades. Un ejemplo son los impuestos
sobre recursos naturales no renovables como ci
petróleo;

Las tarifas son una fuente apropiada de
ingresos a todos los niveles, pero particularmente
atractivas a niveles descentralizados del
gobierno. En un mundo de consumidores
mviles (como el del modelo de Ticbout), las
tarifas promueven una asignación eficiente de
recursos a nivel local.

En suma, una distribución optima de tributos
entre niveles de gobierno es aquella en la cual el
Gobierno Central utiliza impuestos redis-
tributivos (renta, ventas) e impuestos sobre bases
tributarias dispersas (recursos naturales),
mientras que los gobiernos locales se financian
con impuestos sobre bases tributarias
relativamente inmOviles (impuesto predial) y
con tarifas. La práctica colombiana es en gran
medida consistente con estos principios. La
excepción más notoria es ci irnpuesto de
industria y comercio.

C. Justificación de las Transferencias

La discusión anterior en relación con la division
más apropiada de funciones y de instrumentos

El

*

I Además, la migración parece depender poco de la oferta de bienes y servicios püblicos de cada una de las comunidades.	
4
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fiscales entre los diversos niveles de gobierno,
provee algunos de los argumentos que justifican
las transferencias intergubernamentales de
recursos. Estos son básicamente tres:

1. Redistribución del ingreso via dismi-
nución de las desigualdades en capaci-
dad fiscal entre regiones

El motivo más importante y que explica el
proceso de descentralización en Colombia, es Ia
existencia de grandes disparidades en ingresos
per-capita entre regiones y en consecuencia en
capacidad fiscal.

Los departamentos más pobres, como por
ejemplo Chocó y Narino, tuvieron en 1985
ingresos per-capita de $69 mil y $75 mil
respectivamente, mientras que los ingresoS por
habitante en los departamentos de QuindIo o
Cundinamarca superaban los $200 mil.

Estas desigualdades se observan también en
la capacidad tributaria per-capita de estos
departamentos: en 1991 los ingresos fiscales
per-capita de Chocó y Nariflo fueron de $6.486
y de $5.187 respectivamente, mientras que en
QuindIo y Cundinamarca alcanzaban $14.726 y
$32.246 respectivamente. Las diferencias en la
capacidad fiscal de las entidades territoriales
impiden proporcionar canastas similares de
servicios piblicos. En este sentido, las
transferencias buscan movilizar recursos en
función de las necesidades básicas insatisfechas
de cada localidad, incorporando incentivos a la
euiciencia fiscal y administrativa. En sIntesis, se
trata de lograr <<equidad fiscal horizontal>> en el
sector püblico mediante transferencias del
Gobierno Nacional, sin descuidar la büsqueda
de esfuerzos tributarios similares.

2. Provision de bienes y servicios que
generan externalidades

Las transferencias también deberlan utilizarse
para subsidiar ciertos programas locales que
producen beneficios no solo a los habitantes de
la comunidad que desarrolia el programa, sino
también a los residentes de otras comunidades
(externalidades positivas). Ello exige
transferencias con contrapartida para estos
programas, con elfin de estimular su expansion
a niveles socialmente deseables. En ci punto D
aclararemos estos conceptos.

3. Mayor eficiencia del Gobierno Nacio-
nal en la recaudación

El Gobierno Nacional tiene mayor capacidad de
recaudación de impuestos y puede ser un
recaudador más eficiente que los Gobiernos
regionales y locales, en el sentido de que los
costos administrativos adicionales de aumentar
marginalmente los impuestos nacionales para
financiar a los gobiernos regionales y locales
pueden ser mucho más bajos que los de crear
impuestos locales. Desde esta perspectiva, es
conveniente que el Gobierno Nacional act-6e
como un <<agente recaudador>> de impuestos de
las entidades territoriales y los recursos que
obtenga por esta labor los transfiera
posteriormente en forma incondicional a estas
entidades.

D. Tipos y Efectividad de las Transfe-
rencias

Con las transferencias el Gobierno Central puede
cambiar las acciones de los Gobiemos locales,
estableciendo incentivospara dirigirlosrecursos
a determinados usos. El logro de este objetivo

LI
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depende delascaracterIsticasde Ia transferencia.
Estas se pueden dividir en transferencias de
propósito general (block grants) y transferencias
especIficas (categorical grants), las que a su vez
se subdividen en transferencias con
contrapartida (matching grants) y sin ella.

Las transferencias especIficas se otorgan para
propositos predeterminados (educación, salud,
etc.), mientras que las de proposito general son
libres de usar por parte de los gobiernos locales
para elfin que deseen. El Situado Fiscal es un
ejemplo de transferencia especIfica (a salud y
educación), aunque existe alguna flexibilidad
en el uso de los recursos dentro de los sectores a
los que se dirige. El monto de ]as transferencias
puede aumentar con los gastos de los gobiernos
locales, es decir, el Gobierno Nacional puede
aportar fondos que complemen ten el gasto local
hasta un cierto monto. En este caso Ia
transferencia se denomina con contrapartida.

Desde un punto de vista puramente terico,
estos tipos de transferencias dificren en su efecto
sobre el gasto pühlico local y sobre ci esfuerzo
fiscal de losgobiernos locales. Las transferencias
de propósito general, al aumentar el ingreso de
la comunidad (efecto ingreso), pueden dar lugar
a un aumento en el gasto de esta tanto en bienes
püblicos locales como en bienes privados. En
consecuencia, con Ia transferencia ci gasto en
bienes piiblicos aumenta, pero no en el mismo
monto de esta. El dinero del Gobierno Nacional
sustituye en parte al dinero local, permitiendo
que Jos Gobiernos locales reduzcan los
impuestos que aplican a sus comunidades y que
estas gasten en bienes privados los recursos
adicionales de que disponen gracias a la
red ucción de impuestos. Es decir, este tipo de
transferencias puede Ilevar a una disminución

del esfuerzo fiscal de los gobiernos regionales y
locales (ver Figura Ia).

El efecto puede ser ci mismo en el caso de las
transferencias especIficas (aumentar en una
suma uija ci ingreso de Ia comunidad, es decir,
producir tan solo un efecto ingreso), siempre y
cuando ci monto atado al gasto en un bien o
servicio püblico especIfico sea menor o igual
que la cantidad que la comunidad desea gastar
en él. Si esto ocurre, la transferencia sustituirá al
aporte local para este bien. En caso contrario, ci
gasto en el bien o servicio pre-establecido
aumentará en la diferencia cntrc la transferencia
y la cantidad previamente gastada en él por Ia
comunidad local. Esto se ilustra en Ia Figura lb.
Si ci gobierno local gasta una suma OA en
recolección de basuras y Ia transferencia para
este propósito es de un monto igual o inferior a
esa suma, no producirá ningiin efecto sobrc ci
gasto en recolección.

En contraste, las transfcrencias con
contrapartida pueden dar lugar a un aumcnto
mayor en el gasto püblico que en los dos casos
antenores, puesreducenel precio relativo de los
bienes pübiicos (ver Figura 10. Es decir, no solo
producen un efecto ingreso sino también un
efecto sustitución. En consecuencia, si ci objeto
del Gobierno Central es estimular la provision
de algunosbienes predeterminados, un sistema
de transferencias con contrapartida es mucho
más efectivo que uno de transferencias gencrales
o especIficas.

No obstante lo anterior, si bien ]as
transfcrencias con contrapartida inducen un
gasto mayor enbiencspOblicos,si se ]as compara
con una transferencia general quc proporcione
a la comunidad ci mismo nivcl de bicnestar, ci
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Gráfica 1
EFECTOS DE LAS TRANSFERENCIAS SOBRE EL GASTO EN BIENES PUBLICOS
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Fuente: Stiglitz, Joseph (1988), págs 644, 645 y 647

costo para el Gobierno Nacional Central (en
términos de bienes privados) es mayor queen el
caso de una transferencia general. Como se
observa en la Figura 1 c, una transferencia general

de DC proporciona ci rnismo nivel de bienestar
que una con contrapartida de DB. En con-
secuencia, hay una pérdida en eficiencia de CB
asociada con la transferencia con contrapartida.

La evidencia empInca a nivel internacional
apoya la predicción de que las transferencias
con contrapartida son más efectivas en inducir
mayor gasto piiblico local, pero no la de que ]as
generales o las especIficas aumenten ci gasto
püblico local en un monto mucho menor que la
transferencia. La evidencia sugiere que estas
ültimas tienen mayores efectos sobre ci gasto
local que los que predice la teorIa. A este
resultado se le ha Ilamado ci efecto papel
matamoscas (<<flypaper effect>): el dinero se
pega adonde Sc dirija (<<money sticks where it
hits>>).
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En suma, se puede conciuir que un sistema
óptimo de transferencias intergubernamentales
debe consistir en transferencias con contra-
partida para programas de interés de los
gobiernos nacionales y que gcneran
externalidades sobre otras entidades
territoriales, y transferencias de propOsito
general a distribuir mediante una formula que
proporcione mayores recursos per-capita a las
entidades con desventaja fiscal.

Se siguen en Colombia estos criterios? En ci
pals los recursos de las transferencias
tradicionalmente se ban dirigido a los sectores
de educación y saiud (Situado Fiscal) y a la
provisiOn dc servicios y dc bienes <<pOblicos>> dc
equipamento urbano.

La educación y la saiud son bienes privados,
lo mismo que casi todos los servicios piTiblicos.
Los motivos por los cuaics ci sector pOblico
también provee estos bienes y el Gobicrno
Nacional los financia, están asociados con la
existcncia de externalidades on su provisi6n 2 y
con los efectos sobre la distribuciOn del ingreso3
Existiendo externalidades, si Sc dejara al mercado
o a ]as entidades territoriales proveer estos
bienes, se producirlan en cantidades sub-
Optima s.

En ci caso de algunos servicios pOblicos, Ia
justificación tradicional de la producción por ci
Estado ha sido ci argumcnto de que estos

servicios tienen caracteristicas de monopolio
natural, lo que no ocurre en todos los casos: y la
justificación de su suministro por ci Estado ha
sido que este tiene la obligación de garantizar
completa cobertura, independientemente de la
capacidad de pago de la población.

Como veremos mas adelante en forma mucho
mas amplia, en ci pasado ]as transferencias a
educación y salud se basaban en el criterio de
población para distribuir los recursos, situación
que cambia con las reformas recientes, en dondc
se adoptan criterios como ci de los recursos
necesarios para garantizar la cobertura.

En ci caso de las transferencias para la
provision de bienes y servicios pOblicos, la
distribución se hacla tcnicndo en cuenta
principalmente la población, cri terio quc se ha
cambiado por otros como ci de Necesidades
Básicas Insatisfechas. Puedc afirmarse en tonces
que ci objetivo de ambos tipos de transferencias
es ci de garantizar a toda Ia pohlación ci acceso
a unos servicios básicos, proporcionando
mayores recursos a ]as entidadcs tcrritorialcs
con menor capacidad fiscal. Este objetivo Sc

debe lograr sin ci complcmcnto de los recursos
propios de ]as entidades tcrritoriales, pucs ci
critcrio de csfuerzo fiscal sigue teniendo muy
poco peso en Ia distribución. Tan solo en ci caso
del Sistema de CofinanciaciOn -quc consiste on
transfcrcncias con contrapartida - los rccursos
propios juegan un papel importantc.

0

2 flay importantes beneficios pibIicos de tenor una ciudadanla educada, que al migrar proporciona beneficios a otras
comunidades; y la productividad Iaboral puede aumentar y mejorar la salud p(iblica SI SC incrementan los gastos on
salud en algunas areas.

3 Debido a que la educación juega un papel importante en la dctcrminación del futuro econOmico de los individuos, no
mayor gasto piThlico en educación dirigido a quiencs no pueden tener acceso a ella, puede mejorar la distribución del
ingreso en el mediano plazo.	
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II. El proceso de descentralización
en Colombia

A. Antecedentes Cercanos

En esta parte del artIculo se resumen los
antecedentes legalcs m±s cercanos del actual
proceso dc descentralización fiscal.

1. Ley l4de 1983

Sc puede considerar como ci <<estatuto de la
tributaciOn territorial, pues organiza y
sistematiza los redursos tributarios a disposición
de las regiones. Su objetivo era fortalecer ]as
finanzas departa men tales y municipales. En
relaciOn con los impuestos departamentales, se
mod ificaronlosimpuestosalconsu mode licoreS
y cigarrillos y se ccdió a los Departamentos ci
impuesto al timbre nacional a los vchIculos,
cstablecido on la Ley 2a. dc 1976. (En cuanto a
losdosprimeros,scestablecióuna tasauniforme
y constante en el tiempo y una base con ajustes
periódicos y automãticos.

En el caso de los licores existIan anteriormcnte
gravámencs cspecIficos diferentes en los
Dcpartamentos y ]abase del impuesto se ajustaba
teniendo en cucnta ci cambio de precios
decretado por ]as licoreras d epa rtamen tales.

En los cigarrillos, antes de la Ley 14 rcgIan
di feren testa n fas depend iend ode Ia procedencia
del cigarrillo y Ia materia prima utilizada y ci
ajuste on la base so producIa trimestralmente).
Se reestructuró el impuesto de timbre nacional
a los vehIcuios, y se cedió a los Departamentos,
Intendencias, ComisarIas y Distrito Especial de
Bogota, bajo Ia condición de que ci 80% de los
recaudos se destine a inversion pibiica regional.

La icy 14 también introdujo cambios on la

tributación municipal:

- Obligó a actualizar Ia base del impuesto
prcdiai y fijó reglas provisionales para
mantenerla constante on términos reales. Para
cilo se actualizó ci avalf:o catastral, aplicando
una corrccción acumulativa anual dell 0% desde
ci ültimo avalüo, contándose Ia antiguedad del
predio hasta un máximo de 15 años; ci Instituto
Gcografico Agustin Codazzi quedó con la
obiigaciOn de avaluar las propiedadcs yen caso
de no hacerlo, se introducirIa automáticamcnte
un ajuste de acuerdo con ci indice de Precios al
Consumidor. Las tarifas del impuesto por su
parte se establecieron entre ci 4 y el 12 por mu
del avalfo, con excepción de los lotes
urbanizados no edificados.

- La base y la tasa dc los impuestos de
Industria y Comcrcio también se modificaron.
Adicionalmcntc, se cstableció ci impuesto de
avisos y tableros como un compicmcnto del
impuesto dc Industria y Comcrcio, con una
tarifa quo es un porcentaje fijo de cstc ültimo.

- Adoptó ci impucsto de Circuiación y
Tránsito como un impuesto municipal, fijando
una tarifa del 2 por mil sobrc el valor comercial
del vchIculo. Para quo el recaudo de este
impuesto y ci de timbre nacional a los vchIculos
fucran cfcctivos, se condicionO Ia expcdición
del revisado anual y su comprobantc a la
cancclación de estos impuestos. Cabe anotar
que con ci Decreto Extraordinario 1333 de 1986
Sc expidió ci Codigo de Regimen Municipal,
quc recogió las normas dc la Ley 14 sobre los
impuestos predial, de Industria y Comercio y
Circulación y Tránsito, autorizando adcmas ci
cobro de otros impuestos como parqucs y
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arborización, espectáculos pi.ibiicos, deguello
de ganado menor, delineación urbana, etc.

La Ley 14 tuvo efectos positivos sobre la
dinámica de los ingresos territoriales,
especialmente en el caso de los municipios. Sus
efectos, sin embargo, empezaron a agotarse en
1987 para los ingresos departamentales y en
1990 para los municipaics (Wiesner (1992)).

2. Ley 12de1986

Esta Ley mod ificó Ia cesión del IVA, ordenando
transferir a los municipios un porcentaje
crecicnte de este impuesto: 25.8% en 1986; 25.9%
en ci 87; 26.4% en el 88; 27% en ci 89; 27.5% en ci
90; 28% en ci 91 y 28.5% de 1992 en adelante. La
distribución de estos recursos dcbIa hacersc
básicamente en proporción a Ia pobiaciOn dc los
departamentos y, dentro de cada departamento,
en proporción a la pobiación municipal. Dc
estos porcentajes los municipios podIan utilizar
hasta ci 25.8% en forma iibrc. La difcrcncia cntrc
cstc valor y el tope dc la asignación debIa
destinarse exciusivamentea gastosdc inversion.

La Ley 12 asignó también un porcentajc
adicional para municipios con población inferior
a los 100.000 habitantcs. Ese porcentajc partió
del 0.4% en 1986 para ilegaral 16.8% en 1992. Su
distribución se dcbIa haccr en proporción a la
población y al esfuerzo fiscal de los municipios,
medido este üitimo por los rccaudos (tarifas
cfcctivas) del impuesto predial. Igualmente la
Ley asignO otro porcentaje a cntidades di ferentes
a los municipios (CajasSeccionales de Prevision,
antiguas lntcndencias y Comisarlas, Instituto
Geografico Agustin Codazzi, IGAC, y Escucia
Superiorde Administración PiTiblica, ESAP), quc

pasarIa de4.4% en 1986a 4.7% en 1992. Sumados
los anteriores porcentajes, alcanzarIan el 50%
del producto de este impucsto en 1992.

Adicionaimente, otorgó al Gobierno
Nacionai facuitades extraordinarias durante un
aflo para rcaiizar una reforma de las cntidadcs
descentralizadas, que asignara funcioncs dc los
Ministerios y Departamcntos Ad ministrativos
a las entidades locales bencficiarias de la cesiOn
del IVA y fusionara o liquidara otras de acucrdo
con Ia rcdistribución del gasto resultante de los
incrementos en la ccsiOn del IVA.

Finalmcnte, ci Decreto 77 dc 1987,
rcglamentano dc Ia Ley 12 de 1986, cstablcció ci
mecanismo dc cofinanciaciOn, instru men to para
orientarla inversiOn pOblica territorial  sectorcs
priori tariosdondccxista u  interésmutuoentre
variosniveicsdegobicrno.ElDecretodetermino
quc ]as cntidades qucantcs ejecutaban proyectos
locales (Fondo Nacional de Caminos Vccinales,
Fondo Nacional Hospitaiario, DRI, ICA c lncora)
sOlo podrIan haccrio en adclante en concurrencia
con los municipios (Vargas et al (1993), pãg.
334).

3. Ley 29de 1989

Esta Ley delego ci nombramiento y
administración del personal docente en los
alcaldcs, laborcs que éstos deblan asumir en un
plazo máximo dc un año, contado a partir de Ia
promulgación de la Ley.

Sin embargo, los salarios y prcstaciones sociales
de estc personal continuaron a cargo dc Ia NaciOn
y ésta Sc eximió dc responsabilidad por los
nombramientos quc cxcedicran ]as piantas de
personal aprobadas por ci Gobicrno Nacional.

S
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La Ley facultO además al Ministerio de
EducaciOn Nacional para suscribir convenios
con las entidades territoriales para reorganizar,
determinar funciones y asignar recursos
humanos, fIsicos y financieros de los Centros
Experimentales Piloto, CEP, y los Fondos
Educativos Rcgionaies, FER (artIcuios 14 y 16).

4. Ley 57de 1989

Con el propósito de institucionalizar una
adecuada poiltica de crédito que consolidara el
proceso de descentraiización., ci Gobierno
prescntó un proyecto que se convirtiO en la Ley
57 de 1989, que creó Ia Financiera del Desarrollo
Territorial, FINDETER.

FINDETER sustituyó al Fondo Financicro de
Desarrollo Urbano, FFDU, ci cual operaba como
lInea de redescuento del BCH. A diferencia del
FFDU, Ia nueva cntidad tiene patrimonio propio
e independencia financiar ci desarrollo regional.
Vinculada al Ministcrio dc Hacienda y Crédito
Püblico, cuenta con aportes de la Nación y ]as
entidades territorialcs, y de ella también puedcn
ser socios entidades de nivel regional, seccional
y municipal. Tiene como principaics funciones
las siguientes:

- Otorgar recursos a los entes territoriales,
asociacioncs de municipios, juntas de acción
comunal, etc, para realizar proyectos dc
infraestructura de agua potable, electricidad,
vIas, educación, salud y en general cualquier
proyecto local;

- Participar en la ejecuciOn y administración
de estos proyectos en caso necesario;

- Captar recursos mediante emisión debonos,
operaciones de crédito externo y contratación

con entidadesbancariasy/o financieras oficiales
y con entidades püblicas.

FINDETER es un organismo de estructura y
funciones similaresa lasde un banco de fomento,
que presta el dinero para la ejecución de obras
como acueductos, aicantarillados y vIas
mediante los sistemas de redescuento y de
cofinanciación.

5. Ley 10 de 1990

Por medio de esta Ley Sc buscO, en primer, lugar,

reorganizar el Sistema Nacional de Salud,
definiendo para tal efecto las obligaciones tanto
dc las instituciones de caráctcr püblico como de
las privadas a las cuales se les autorizó Ia
prestación de los servicios.

Le confirió la dirección del Sistema de Salud
al Ministerio de Salud, quien desdeese momcnto
es la institución encargada de dictar las polIticas,
distribuir los recursos y coordinar la ejecución
y seguimiento de los planes y proyectos de ]as
entidades territoriales.

Dispuso la crcación de fondos locales o
seccionales de salud, con el objctivo de manejar
como una cuenta especial del presupuesto de
las entidades territoriales todas las rentas
nacionales cedidas o transferidas para prcstar
servicios de salud, asI como los recursos del
situado fiscal para salud, y los libremente
asignados o en cofinanciación para este mismo
sector. El Fondo Nacional Hospitalario se
encargarla de asesorar a los fondos locales de
salud, responsables de Ia ejccución de los planes;
labor queestosiitimospodrIan realizaren forma
directa o mediante contratos con entidades
privadas.
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Para que los fondos locales asumieran
compietamente las funcionesde su competencia,
la Ley previó un perlodo de transiciOn de 5 años
para los departamentos y de 7 para los
municipios, durante ci cual se debIan consolidar
los cambios ad mini strati vos necesarios. Una vez
cumplidos estos requisitos, Ia Nación cederla a
favor de los municipios el personal ylos recursos
necesarios para el normal desarroilo de sus
funciones.

En segundo término, Ia Ley 10 modificó Ia
Ley 46 de 1971 en lo relativo al situado fiscal
para salud. Dispuso quc a partir del presupuesto
de 1991, los recursos para salud dcberán ser
iguales al 4% de los ingresos ordinarios de cada
anualidad fiscal, aumentando acumulativa-
mente medio punto on cada vigencia si los
ingresos corrientes de Ia Nación aumentaran
más que ci Indice de precios al consumidor y sin
que su monto global sobrcpasc ci 25% de los
ingresos ordinarios. Estableció que los recursos
del situado fiscal para salud deblan destinarse
Integramentc para gastos de prcstación del
servicio. Para cumplir con esta norma indicó
quo ci Ministcrio de Salud, on coordinación COfl

los Servicios Seccionales, dcbIa establecer un
programa para que en un plazo no mayor de
cinco aflos se sustituyan ]as asignaciones del
situado fiscal a gastos de funcionamiento por
recursos ordinarios del prcsupucsto seccional y
local, o por otros recursos difercntes al situado
fiscal.

Lascntidadcs tcrritorialesdcberIan distribuir
no menos del 50% de los recursos del situado
fiscal para salud entre los municipios de su
;urisdicción, tcnicndo en cucnta los siguientes
criterios: pobiación cubierta por los scrvicios
oficiales de salud, categorla socioeconOmica del

municipio y estImulos a los aportes locales. La
transferencia de estos recursos exige a los
municipios y distritos una rcorganización
administrativa e institucional a través del
cumplimiento de una scrie de requisitos, on un
piazo de uno a cinco años. Finalmente, la Ley 10
confirió a la Nación la explotación monopólica,
en bencficio del sector salud, de todas las
modalidades de juegos de suerte y azar
diferentes de iasloterIas y apuestas permanentes
existentes. Adicionalmente, autorizó la creación
de Ecosalud, para la cxplotaciOn y adminis-
tración de este monopolio rcntIstico.

6. Ley 44de1990

Esta Ley estructuró ci impucsto predial
uni ficado, fusionando los impucstos predial,
parques y arborización, estratificación socio-
económica y sobretasa de levantamiento
catastral. También facultó a los concejos
municipales para cstablecer tarifas dentro del
rango del 1 al 16 por mil del avaluo catastral,
autorizando una tarifa superior, con un Ilmite
máximo del 33 por mu, para los prcdios
urbanizables no urbanizados y los urhanizados
no edificados (DAF(1994)).

Igualmente, cstabieciO un sistema dc tarifas
diferencialesyprogresivas, ampiiando ci critcrio
dc la destinación cconOmica de los inmuebics
con los dc cstratificación socioeconómica, usos
del suclo en cI sector urbano y antigücdad de
formación o actualización del catastro. En esta
dirección, dctcrminó tarifas más bajas para Ia
vivicnda popular y Ia propicdad rural dcstinada
a la producción agropecuaria. Finalmcntc,
introdujo ci mecanismo dc los autoavaltios, quo
está cmpczando a utilizarsc apcnas on 1994
(DA F( 1994)).

S
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B. Los cambios Constitucionales

La Constitución promuigada en julio de 1991
redefinió competencias y estableció nuevos
parámetros para la asignación y determinación
de los recursos destinados al situado fiscal, las
transferencias a los municipios y las regalIas.

Respecto a la asignación de competencias
entre Ia Nación, los Departamentos y los
Municipios, estableció un marco general con
base en principios de eficiencia y autonomIa
regional. A Ia Nación Ic otorgó la responsabili-
dad de planear el desarrollo global de la
economIa, garantizar ci acceso a la educación y
a los servicios de salud, definir polIticas generales
de administración de servicios püblicos domici-
liarios y efectuar inversioncs en obras püblicas
de carácter nacional. A los Departamentos les
asignó las funciones dc planear el desarrollo
departamental, coordinar y proveer los servicios
de educación y salud, apoyar a los municipios
en la prcstaciOn de servicios pblicos
domiciliarios y ejedutar obras püblicas de
competencia departamental. A los Municipios,
por su parte, les encomendó planear ci desarrollo
municipal, prestar los servicios pibIicos
domiciliarios cuando las caracterIsticas técnicas
y económicas y las conveniencias generales lo
aconsejen, proveer los servicios de educaciOn y
salud cuando dispongan de capacidad
administrativa y se les asignen los recursos
suficientes, efectuar inversiones en obras
pübiicas locales y promover la participaciOn
ciudadana.

En materia de recursos, ci artIcuio 356 cambió
la base de liquidación del Situado Fiscal, amplió
su cobertura y determinó que éste debIa
aumentar anualmente hasta llegar a un
porcentaje de los ingresos corrientes de la
Naci6n4 que permita atender adecuadaniente
los servicios para los cuales está destinado5.
Con este fin, incorporó al Situado Fiscal el valor
de la retención que se hacIa a los municipios
grandes de la participación de los mismos en el
J.V.A. ytodos los demás recursos que Ia Nación
transfiere directamente para cubrir gastos
educativos en losniveles señalados por Ia misma.

En cuanto a la distribución de estos recursos,
estableciO que un quince por ciento del Situado
Fiscal sedebIadistribuirporpartesigUaleSefltre
los Departamentos, ci Distrito Capital y los
Distritos de Cartagena y Santa Marta. El resto Sc

asignarla en proporción al niimero de usuarios
actuales y potenciales de los servicios
mencionados, teniendo en cuenta, además, ci
esfuerzo fiscal ponderado y la eficiencia
administrativa de la respectiva entidad
territorial. Estos porcentajes podrIan revisarse
cada cinco años por iniciativa del Congreso.

La Constitución en su artIculo 357 también
estableció la participación de los municipios en
los ingresos comeritesde Ia Nación, sustituyendo
con estos recursos la transferencia del IVA.
EstipulO una participaciOn creciente de los
municipios en estos ingresos, que parte del
catorce por ciento (14%) en 1993 hasta alcanzar
ci veintidós por ciento (22%) en el 2002. Se

n

4 En el anterior regimen la base del Situado Fiscal eran los ingresos ordinarios, quc equivallan a los ingresos menos las
rentas de dcstinación especIfica de todo orden.

5 De acuerdo con el artIculo 356, los recursos del situado <<se destinarán a financiar la educación preescolar, primana,
secundaria y media, y la salud, en los niveles que la Ley señale, con especial atención a los nifios"
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excluyeron de esta participación los impuestos
nuevos cuando el Congreso asI lo determine y,
por el primer año de vigencia, los ajustes a
tributos existentes y los obtenidos mediante
emergencia económica.

Respecto a regalIas, el artIculo 360 de la
Constitución establece que tendrân derecho a
participar en ellas los Departamentos y
Municipios en cuyo territorio se adelanten
expiotaciones de recursos naturales no
renovables, asI como los puertos marItimos y
fluviales por donde se transporten dichos
recursos o productos derivados de los mismos.
El artIcuio 361 crea ci Fondo Nacional de
RegalIas, financiado con las regalIas que no sean
asignados a los Departamentos y Municipios, y
destina sus recursos a las entidades territoriales
para la promodón de la minerIa, la prescrvación
del ambiente y la financiación de proyectos
regionales de inversion prioritarios.

Finalmente, vale Ia pena anotar que la
descentralizacjOn fiscal en Colombia ha venido
acompanada de la descentralización polItica. La
nueva Constitución reafirmó la elecciOn popular
de alcaldes e introdujo la de gobernadores
(artIculos 260 y 303), funcionarios que
anteriormente eran elegidos por el gobernador
y el Presidente respectivamente.

C. La Ley de Competencias y Recursos

La Ley 60de 1993 vino a reglamentarlosartIculos
356 y 357 de Ia Constitución, estableciendo las
Competencias que en areas como salud,
educación, vivienda, agua potable y otros
servicios pOblicos, deberán asumir la Nación,
losdepartamentos, los distritos y los municipios
y determinando en forma más precisa la

distribución de los Recursos que se destinarán a
las mismas, con base en los ingresos corrientes
de la Nación.

1. Asignación de Competencias

Dc acuerdo con la Ley 60, a la nación, a travOs de
los ministerios, departamentos administra tivos,
o cualquier otra organización del nivel central,
le corresponderá formular las polIticas y
objetivos de desarrollo de los sectores sociales y
asignar los recursos de transferencias. Igual-
mente, evaluar los resultados obtenidos por Jos
entes territoriales, con ci fin de garantizar ci
adecuado uso de los recursos asignados. La
evaluación permitira refinar la distribuciOn de
recursos de acuerdo con ]as necesidades y
capacidades de cada ente territorial.

Los Departamentos, una vez cumplidos los
requisitos exigidos en duanto a adecuaciOn
institucional y administrativa, ejercerán ]as
labores de planeación y administraciOn de Jos
sectores educativo, de saiud y asistencia a
poblaciones de menores recursos.

Los Distritos cumplirán con las iaborcs de
planeación y administración en los sectores
educativo, saiud, agua potable y saneamiento
ambiental que corresponden tanto al nivei
departamental como al municipal. Por ello,
comparten las responsabilidades y competencias
de ambos niveles. A esta categorla pertenecen ci
Distrito Capital y los Distritos Especiales de
Cartagena, Santa Marta y Barranquilla.

Finalmente, los Municipios que logren un
determinado nivel de desarrollo administrativo
e institucional, asumirán responsabilidades en
los sectores educativo, salud, agua potable y
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saneamiento ambiental, vivienda, atención a la
población de menores recursos y el sector
agropecuario, fomentando la participación de
empresas particuiares en aquellos sectores en
que Ia legislación lo permita.

Este proceso de asunción de competencias,
que se desarrollará paulatinamente, requerirá
el apoyo por parte de la Nación a los entes
territoriales, tanto a nivel técnico como
financiero. Esta labor se reflejará en su
participación en la prestación de servicios
medicos especializados, el impulso a campañas
de salud de cobertura nacional y la
cofinanciación de los planes de desarrollo
regional y/o local, entre otros.

En igual forma quo la Nación brindará apoyo
a los Departamentos, éstos tendrán el
compromiso de brindar asesorla y participar
técnica y financieramente en los planes de
desarrollo presentados por sus Municipios, labor
que se mantendrá hasta ci momento on quo
estos ültimos puedan asumir sus competencias.
Adicionalmente, deberán actuar como
intermediarios entre los Municipios y Ia Nación.

2. Distribución de los recursos

a. El Situado Fiscal

Esta transferencia ha constituido la principal
fuente de financiamiento de la educación
primaria y de los servicios básicos de salud de
las entidades territoriales, siendo administrada
por los Fondos Educativos Regionales -FER- y
los Servicios Seccionales de Salud, entidades
seccionales del Gobierno Central. La Ley 46/71
Ic fijó un rango a esta transferencia entre el 13%
y ci 15% delos ingresos ordinarios de la Nación

(definidos como ingresos corrientes menos
rentas de destinación especIfica) y determinó
que el 74% del Situado fin anciarla los gastos de
funcionamiento de la educación primaria y el

resto los de salud.

Dos criterios determinaban la distribución
territorial de los recursos: ci primero, un criterio
de necesidad, representado por la población de
cada departamento, absorbIa el 70% de los
recursos; el segundo, un criterio territorial,
distribula ci 30% restante por partes iguales
entre los Departamentos y ci Distrito Capital.
Una vez adelantado ci proceso de
nacionalización de la educación, entre 1976 y
1981, estos conceptos se cambiaron por el costo
de los scrvicios on educación primaria, que dejó
sin asidero esta distribución.

La Ley 60 redefinió ci Situado como ci
porcentaje de los ingresos corrientes de Ia Nación
que serIa cedido a los Departamentos, el Distrito
Capital y los Distritos Especialcs para Ia atención
de los servicios püblicos de educación y salud,
de acuerdo con lo dispuesto on los artIculos 49,
67y 365 de la Constitución.

Dc acuerdo con Ia Ley, los Ingresos Corrientes
de la Nación están constituidos por los ingresos
tributarios y no tributarios, excluyendo de la
base de cálculo los recursos del Fondo Nacional
de RcgalIas, y los definidos por ci artIculo 19 de
la Ley 6a. de 1992 como exclusivos de Ia Nación.
En ningiin caso podrán ded ucirse de los Ingresos
Corrientes para efectos del cálculo del Situado
Fiscal, las rcntas de destinación especIfica
autorizadas por cI articulo 359 de ia Constitución,
es decir: Las participaciones previstas en la
Constitución en favor de los Departamentos,
Distritos y Municipios; las destinadas para
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inversion social y; ]as que, con base en leyes
anteriores, la Nación asigna a entidades de
prevision social y a ]as antiguas Intendencias y
Comi sans.

Para 1993, ci Situado Fiscal fué de 22.1% de
los ingresos corrientes, que corresponde a
$1.048.200 millones, cifra que se distribuyó a
nivel nacional asI: Salud, $224.200 Millones y
Educación, $824.000 millones. Para los años
siguientes, ci Situado Fiscal transferirá
anualmente un porcentaje creciente de los
Ingresos Corrientes de la Nación a los entes
territoniales: 23% en 1994,23.5% en l995y 24.5%
en 1996. Cada cinco años, contados a partir del
7 de julio de 1991, a iniciativa del Congreso,
podrán revisarse ci nivel del Situado Fiscal ylas
reglas y procedimientos para la aplicación de
los criterios constitucionales. Sin embargo, ci
Gobierno, en ci Plan de Desarrollo podrá poner
a consideración del Congreso aumentos on los
porcentajes, con elfin de ajustarse a las metas
sociales que señale ci Plan.

Las apropiaciones para a tender los pasivos
prestacionales de salud y educación que
corresponda pagara Ia Nación, serán financiados
con recursos diferentes al Situado Fiscal.

Distribución del Situado Fiscal entre las
Entidades Territoriales: La NaciOn, por medio
del Departamento Nacional de Planeación,
aplicará los criterios contemplados en la Ley con
elfin dedeterminar los montos correspond ientes
a cada uno de los entcs territoriales. Los
principios general es de distribuciOn que dcfinió
la Ley son los quo se presentan en el Cuadro 1:

El Situado Fiscal MInimo busca mantener la
asignación de recursos por lo menos en ci mismo

nivel del ao anterior ai de la vigencia de la Ley,
con ci propósito de no desmejorar las actuales
condiciones. Durante el periodo 1994 - 1996, y
para aquellas entidades territoriales cuya
alIcuota dell 5% no sea suficiente para mantener
su cobertura actual, se les garantizará un Situado
Fiscal no inferior en ningiin caso al recibido on
1993 a pesos constantes.

Los usuariosactualesy potenciales sedcfincn
de la forma siguiente:

Para dcterminarci Situado Fiscal Mimino Sc

calculará un gasto per-capita en condiciones de
eficiencia administrativa, de acuerdo con Jos
siguicntes critenios:

i) Cálculo del gasto per-capita para cada
departamento: Se estabiece relacionando ci
Situado Fiscal asignado el ao anterior -ajustado
por ci indice de incremento salarial estahiecido
por el Gobierno- con la pobiación atcndida;

ii) Establecimiento de catcgorIas entrc
departamento: Basado en la mctodologIa que
debe establecer el CONPES para la PolItica Social,
se agruparán los Departamcntos en categorias
de acuerdo con ci Indice de Necesidades Básicas
Insatisfechas (INBI), ci ingreso per-capita
territorial y la densidad poblacional;

iii) DetcrminaciOn dc Incentivos o do Planes
de Ajuste: Si los gastos per-capita de un
Dcpartamento ode un Distrito son inferiores al
promedio de la categorIa en la que haya sido
clasificado, se reconocerá un estImulo. Si sus
gastos son superiores al promedio, Sc discnará
un plan de ajuste que impliquc buscar fuentes
altcrnativas de financiación o la ampliación de
coberturas. En tanto este plan de ajuste ofrece

*

S
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Cuadro 1
DISTRIBUCION DEL SITUADO FISCAL ENTRE DEPARTAMENTOS V DISTRITOS

15%
	

85%

Sit. Fiscal MInimo (X%)
	

(85-X) %

n

En partes iguales entre los

32Departamentos, el Distrito

Capital y los Distritos de

Cartagena, SantaMarta y

Barranquilla.*

Un porcentaje variable que asegura, junto

con ci 15% básico, el cubrimiento de los

gastos de atención de los usuarios actuales

de los servicios de salud y cducación, en

condiciones de eficiencia administrativa.

Se asignará en propor-

ción a:

- la población potencial por

atender en los sectores de sa-

lud y educación

- El esfuerzo fiscal ponderado.

* Los distritos de Cartagena, Santa Marta y Barranquilla fucron creados mediante los actos legislativos niimero I de 1987,

3 de 1989 y I de 1993, respectivamente.

dk

resultados, el mayor gasto se reconocerá
decrecientemente asI: en 1994 se reconocerá ci
100%, en 1995 el 80%, en 1996e1 60%, en 1997e1
40% yen 1998 e120%. A partirde 1999iosgastos
se valorarán en ci promedio per-capita de Ia
categorla en la clue ci Departamento o Distrito se
encuentre incluido.

Vale Ia pcna anotar que, siguiendo los
criterios mencionados, para 1994 ci Si tuado Fiscal
MInimo se estabieció en ci 84% del valor total
del Situado Fiscal. El esfuerzo fiscal ponderado,
que es uno de los criterios para distribuir las
sumas que queden después de determinar el
Situado Fiscal MInimo, se calculará como la
relación entre ci gasto per-capita en salud y
cducación (con recursos diferentes al situado
fiscal) de dos vigencias fiscaics sucesivas,
pondcrada en forma inversa por ci ingreso per-
capita de la entidad territorial y por ci desarrollo
socio-económico de ésta. Por otra parte, a nivel
Departamental la Ley dcfinió porcentajes

mInimos asignables por area, que podrán ser
modificados mediante motivación justificada y
aprobada por los Ministerios del sector. Estos
porcentajes se describen en ci Cuadro 3.

Cada tres aflos o cuando se presenten
mod i ficaciones de carácter legal sobre Ia distribu-
ción de recursos, las Asambleas Departamentales
podrán modificar los criterios de distribución
entre los municipios de su jurisdicción. Para tal
efccto se exceptüa Ia aiIcuota del 15%.

Para las vigencias fiscales de 1994 y 1995 se
excluyen de la base de cálculo del situado fiscal
el IVA al cemento y ]as rentas asignadas a ]as
antiguas Intendencias y ComisarIas y a ]as
entidades de Prevision Social. Los ahorros que
se perciban por este concepto en ci presupuesto
de la Nación se distribuirán entre las cntidadcs
territoriales cuyos niveles de Situado Fiscal por
habitantc pobre se encuentren por debajo del
Situado Fiscal Nacional por habitante pobre.

79



COYUNTURA SOCIAL

Cuadro 2
DEFINICION DE POBLACION USUARIA ACTUAL Y POTENCIAL

Sector	 Usuarios actuales	 Usuarios potenciales

0

Educación	 Población matriculada cada aflo on ci
sectoroficial, mas la becada que atiende
el sectorprivado. Esta ültima se contabili-
zará con unaponderación especial.

Saiud	 Población atendida cada año por las
institucionesoficialcs y privadas
(contratadas por cI sectoroficial), medida
por ci registro de las consultasde
medicina, enfermcrIa y odontologIa y por
los egresos hospitalarios.

Población en edad escolar comprendida
entrelos 3 y los 15 años de edad, menos
la matrIculaoficial y privada.

Población total del dcpartamento no
cubicrtapicnamcntc por la scguridad
social, pondcradapor ci Indice de
ncccsidades bisicasinsatisfcchas (INBI).

0

Los recursos se transferirán en proporción a Ia
participación de los usuariospotenciales en salud
y educación de cada entidad territorial
beneficiada por esta norma, dentro del total de
las mismas. Este indicador estará ponderado
por ci INBI suministrado por ci DANE, que

servirâ de base para ci cálculo del nimcro de
habitantes pobres de cada cnte territorial.

Finalmente, la metodologia para establecer
la poblaciOn usuaria actual, para aplicar las
reglas de distribución de los recursos y para

S

Cuadro 3
DISTRIBUCION DEL SITUADO FISCAL EN LOS DESPARTAMENTOS

(Porcentaje minimo asignabie por area)

Salud
	

20%	 Como mInimo ci 50% de este porcentaje debcrá aplicarse al
nivel I de atención y dcbctransferirsc a Municipios y Distritos
cuando asuman competencias. Cada nivel territorial dcberá
aplicar al menos 5% a prevención de enfermcdadcs y fornento
de la salud.

Educación	 60%
	

Sin requisitos adicionales.

Resto	 20%
	

Sc distribuye entre Salud y Educación, dc acuerdo con las
metas en cobertura y ]as dcmás fuentes de financiación.
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diseñar los indicadores pertinentes, debcrá ser
adoptada por el CONPES para la PoiItica Social.
En el Cuadro 4 que sigue se presenta Ia
distribución territorial del Situado Fiscal
aprobada por el CONPES Social para el ao
1994 primer año de vigencia de la Ley 60, y se
compara con la del año 1993.

Requisitos para la Administración de Jos
Recursos del Situado Fiscal: La entrega a los
entes territoriales de los recursos correspondien-
tes al Situado Fiscal será un proceso paulatino,
en el que tanto coordinadores como beneficiarios
deberán realizar ajustes de tipo administrativo
e institucional.

En este perlodo, ci DNP deberá diseñar y
poner en marcha los mecanismos que le permi tan
aplicar los criterios contempiados en la Ley para
la distribución del Si tuado Fiscal y los Ministerios
deberán contar con metodologIas que les
permitan hacer un seguimiento y control de las
asignaciones y de los resultados obtenidos de su
aplicación.

Los Departamentos y Distritos tendrán un
plazo máximo de cuatro años, a partir de agosto
de 1993, para asumir la administración de los
recursos del situado fiscal, previo eicumpiimien-
to de Jos requisitos scnaladosenla Ley yacredita-
dos estos por los Ministerios de Educación y
Salud. Estos requisitos se refieren a:

1) Porter en marcha un sisterna de
información para programar, ejecutar, evaluar
y realizar ci seguimiento fIsico y control
financiero de los programas de Salud y
Educación;

2) En acuerdo con ci Ministerio respectivo,
adoptar Ia metodologIa para elaborar anual-

mente un plan de desarrollo para la prestación
de los servicios de educación y salud;

3) Contar con la aprobación de las reglas y
proceclimientos para la distribución del situado
fiscal por parte de la Asamblea;

4) En concertación con los municipios,
adoptar un plan en ci area de salud que
contemple la ampliación de coberturas, ci
mejoramiento de la calidad y los ajustes de tipo
administrativo y financiero necesarios para la
descentralización de responsabilidades; y

5) Conjuntamente con los Ministerios de
Salud y Educación, realizar los ajustes
institucionales necesarios en la estructura y
administración de ]as piantas de personal.

Transcurrido ci perlodo decuatro años (1994-
1997) para acreditar ci cumplimiento de los
requisitos exigidos, Ia Nación asignará mediante
acta, el personal y los bienes que les permitan a
los Departamentos y Distritos desarrollar sus
funciones. En caso de no cumplirse, se
establecerán los términos bajo los cuales Ia
Nación mantendrála intervenció.

A partir del momcnto en que el Dcpartamento
asuma la prcstación delos servicios de educación
y salud, habrá un perIodo de dos aflos para la
entrega de cstos servicios a los municipios para
la administración de los recursos del Situado.
Los municipios deberán demostrar previamente
la eficiencia y la cficacia en el cumpiimiento dc
los planes yen Ia administración de los recursos,
la adopción dc metodologIas dc control de
ejecución de los planes y la disponibilidad de los
recursos que garanticen ci cumplimiento de la
metas propuestas.
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4.384
121.087

6.756
34.644

125.909
38.163
55.274
40.860
14.350
7.654

33.398
23.939
19.068
31.279
69.838
3.177
3.245

28.065
13.418
28.881
16.972
42.671
41.749

8.548
21.097
28.124

4.481
64.971
18.156
46.447
84.944
3.376
3.689

4.168
124.392

6.430
38.784

114.028
38.254
58.484
40.455
15.921
8.308

33.611
26.045
20.611
35.709
74.590

3.765
3.554

29.951
13.520
29.778
17.888
47.024
38.600

9.747
20.827
28.079

3.692
62.740
19.824
47.194
83.229
3.476
3.600

5.669
161.619

8.478
48.760

157.880
55.445
71.789
50,929
19.375
10.529
44.292
33.425
25.577
45.905
89.4044

5.207
5.258

36.225
18.272
39.857
22.764
58.502
51.576
11.993
26.416
35.266

5.639
81.339
26.299
57.832

110.419
5.183
5.195

3.187
93.167

5.126
27.553
91.969
25.890
45.321
32.530
11.945
6.038

25.639
18.812
15.479
24.375
59.020
2.207
2.037

23.347
9.923

21.534
13.394
34.301
31.546

7.078
16.612
22.433

2.913
50.385
13.673
38.134
63.968
2.149
2.538

1.501
37.227

2.048
9.976

43.852
17.191
13.305
10.474
3.454
2.221

10.681
7.380
4.966

10.196
14.814
1.442
1.704
6.274
4.752

10.079
4.876

11.478
12.976
2.246
5.589
7.187
1.947

18.599
6.475

10.638
27.190

1.707
1.595

25
33
26
41
29
40
34
26
44
37
38
44
38
48
37
49
41
33
36
37
36
37
27
53
25
26
24
28
44
28
30
39
39

31
34
25
41
24
48
29
24
33
38
31
38
33
47
26
71
74
28
36
38
34
37
22
38
25
25
27
25
45
24
30
62
42

29
33
25
41
25
45
30
25
35
38
33
40
34
47
28
64
62
29
36
38
34
37
24
40
25
25
26
25
45
25
30
54
41
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Cuadro 4
SITUADO FISCAL: DISTRIBUCION POR DEPARTAMENTO Y CERCIMIENTO

(Milones de $)

1993
	

1994	 Crecimiento (%)

Salud Educación Total 	 Salud* Educación Total	 Salud	 Edu. Total

Departamen to
Amazonas	 1.197
Antioquia	 27.920
Arauca	 1.630
Atlántico (Incluido BIquiIIa)	 7.091
Bogota D.C.	 33.940
Bolivar (Incluido C/gena)	 12.273
Boyacá	 9.953
Caldas	 8.330
Caquetá	 2.405
Casanare	 1.617
Cauca	 7.758
Cesar	 5.127
Chocó	 3.589
Córdoba	 6.904
C/marca	 10.818
GuainIa	 970
Guaviare	 1.208
Huila	 4.718
La Guajira	 3.495
Magdalena (Incluido Sta Marta) 7.347
Meta	 3.579
Nariflo	 8.370
Norte Santander	 10.203
Putumayo	 1.469
Quindio	 4.485
Risaralda	 5.691
San Andrés	 1.568
Santander	 14.587
Sucre	 4.483
Tolima	 8.313
Valle	 20.976
Vaupés	 1.227
Vichada	 1.151

Distritos
Bogota	 31.414	 91.969	 123.382	 48.924	 114.028	 162.952
Cartagena	 6.742	 5.284	 12.027	 9.450	 9.991	 19.441
Santa Marta	 2.603	 4.621	 7.224	 3.797	 6.162	 9.959
Barranquilla	 0	 0	 0	 5.153	 17.701	 22.854

Cancelación prestaciones sociales
del Sector no distribuidas aün. 	 30.067	 30.067
Total	 244.352	 844.133	 1.088.611	 326.040 1.136.345 1.462.385

56	 24	 32
40	 89	 62
46	 33	 38

33	 35	 34

Salud 1994: No incluye $48,000 millones de Prestaciones Sociales del Sector de Salud
Fuente: Año 93: Dirección General del Presupuesto. Divisiones de Educación y Salud. Año 94: Distribución Territorial y Sectorial
del Situado Fiscal y de la participacion Municipal en los Ingresos Corrientes Documento Conpes Social No 20 DNP-UDT,
Noviembre de 1993. S
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Procedimiento presupuestal para la
distribución del situ ado fiscal: Un buen sistema
de informaciOn es un requisito indispensable
para el éxito del proceso de descentralización,
pues garantiza el seguimiento, control y
evaluación permanente del proceso, no solo por
los gobicrnos de nivel más alto, sino también
por las comunidades locales, y permite ajustes
oportunos en Ia distribución de los recursos. Dc
allI que Ia Ley 60 estabiece requisitos rigurosos
en cuanto a la información requerida de cada
cntidad para asignar recursos.

Dc acuerdo con la norma, el Departamento
Nacional de Pianeación será la entidad
encargada de determinar las porciones del
Situado Fiscal que habrán dc destinarse a cada
uno de los Departamentos y Distritos. El D.N.P.
definirá esta distribución a partir de la cifra
global suministrada por cI Ministerio de
Hacienda, los indicadores de poblaciOn y
necesidades bãsicas insatisfechas quo aporta ci
DANE v ]as estimaciones de usuarios actuales y
potenciales de los Ministerios de Educación y
Salud. Se cucnta también en este punto con la
coiaboración técnica y metodoiógica del
CONPES y de las Secretarias de Hacienda
Departamentales, quienes comunicarán los
resultados logrados el año anterior, información
necesaria para realizar los ajustes en la
distribuciOn y que scrá rcfrcndada por las
ContralorIas respectivas. Esta labor se realizará
en los primeros meses de cada año y cl resultado,
es dccir ci porcentaje correspond iente a cada
Departamento y Distrito, se comunicará a sus
beneficiarios con por lo menos dicz mcses de
anticipación al inicio de su vigcncia.

Una vez conocidos los porcentajcs, cada ente
territorial, Departamento o Distrito, proccdcrá

a elaborar un Plan de Distribución de los
Recursos, el cual enviará a los Ministerios de
Educación y Salud, para que estos emitan
concepto sobre ci contenido del Plan. El concepto,
entregado antes del 30 de abril de cada alSo, solo
será obiigatorio en algunas materias.

Después de hacer las modificaciones
pertinentes, los entcs territoriales enviarán ci
plan ajustado al DNP, quien lo incorporará en
su Plan Operativo de Transferencias
Territonales, que hará parte del Plan Operativo
Anual de Inversiones y quo será presentado a!
Congreso ci 20 de julio de cada alSo como parte
dc Ia Ley de Presupuesto.

Este proceso contarâ con el seguimiento de
una Comisión Vecdora de Transferencias,
constituida por representantes dc la Federación
de Municipios, de Ia FcderaciOn de la Nación.
Dc 15% en 1994, aumentará 1% por alSo, hasta
alcanzar el 22% on ci alSo 2001. Como condición
para las transIercncias, los municipios debcrán
cumplir requisitos similares a los que se
demandaron por parte de la Nación a los
Departamentos y Di stri tos, esto es, su adecuación
institucional y administrativa en los campos en
los cuales asumirán competencias.

Una vez dcfinida la suma a transfcnr, se
distribuirán prcviamcnte las siguicntcs
asignaciones especialcs: 5% para los municipios
dc menos de 50.000 habitantcs, siguiendo los
mismos critcrios que se aplicarán para los dcmás
municipios; 1.5% para ser distribuido entre los
municipios con riberas sobrc ci rio Magdalena,
en proporción a la extension de su ribera; 0.01%
para la Federación Colombiana de Municipios;
y una participación equivalcnte ala transferencia
per-capita nacional multiplicada por la población
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indIgena, para los resguardos que para efectos
del artIculo 357 de la Constitución Nacional
scan considerados por la Ley como municipios.

La distribución del porcentaje que queda
una vez transferidas las asignaciones especiales
se efectuará teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

El 60% con base en la pobiación con
necesidades básicas insatisfechas (NBI) y la
relación entre ci NBJ del municipio y ci NBI
total.

El 40% restante con base en:

- La relación entre población del municipio y
la población total

- La variación anual de Ia tributación per
capita

- La eficiencia administrativa
- El menor costo adrninistrativo per capita
- Los gastos del funcionamiento global del
municipio

- Cobertura de servicios püblicos domi
ciliarios

- El progreso en la calidad de vida
- La variación del NBI

En el Cuadro 5 puede observarse una sIntesis
de las reglas de distribución por sectores de este
porcentaje, las cuales se aplicarán a la totalidad
de Ia participación en 1999; antes de este año, Sc

podrán asignar libremente Jos siguientes
porcentajes: en 1994 ci 50%, en 1995 ci 40%, en
1996 ci 30%, en 1997e1 20% yen 1998 ci 10%.

Vale la pena resaltar que la Ley 60 amplió ci
concepto de inversion social, para incluir rubros
considerados anteriorrncntc como gastos de
funcionamiento. Deesta forma, sueldos, salarios,

y prestaciones sociales de profesores, medicos y
enfermeras serán contabilizados como inversion.
Adicionalmente, silos recursos propios de los
Municipios no fueran suficientes para cubrir los
gastos básicos de funcionamiento, a partir de
1999 los Municipios podrán destinar hasta el
10% de la participación a estos gastos, previa
aprobación de las oficinas departamentales de
plancación (DAF (1994)).

Alas dreas  rurales se destinará como mInimo
un porcentaje equivalente a la relación entre la
población rural y Ia población total del rcspcctivo
Municipio, porcentaje que solo podrá variar
prcvio concepto de las oficinas departamentaics
dc planeación. En aquellos M unicipios donde Ia
población rural sea más del 40% de la total,
debcrá invertirse un 10% adicional en ci area
rural.

Para control de la participaciOn de los
recursos destinados a los sectores sociaics, los
Municipios presentarán informes de
scguimicnto semestrales, sobre los cualcs la
comunidad y los departamentos ejerccrán
labores de control, siendo estos tiltimos los
encargados de la reaiización de investigaciones
en caso de no habcrse cumplido las destinaciones
autorizadas. Del cumplimiento de estos
requisitos dependerán además los programas
de cofinanciación.

Para ci giro de las participaciones se eiaborará
un Programa Anual dc Caja (PAC) sobre ci 90%
del aforo que aparezca en Ia Ley de Presupuesto,
ajustable segOn los ingresos corrientes cfectivos.
Los giros se harán por bimestres vencidos.

Entre 1994 y 1998, inclusive, los Municipios
estarán en (<regimen de transición>>, scgiin ci
cual la distribución de ]as participaciones para

*

L7
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Cuadro 5
DISTRIBUCION POR SECTORES DE LA PARTICIPACION DE LOS MUNICIPIOS EN LOS INGRE-

SOS CORRIENTES DE LA NACION*

U]

Actividades
	 Descripción

Educación Construcción, mantenimiento y dotacióri de planta flsica
Provision de material educativo y financiación de becas
Aportes para los sistemas de seguridad social

Salud	 Salarios y honorarios del personal técnico y profesional
Subsidios a la población con necesidades básicas insatisfechas
Construcción, mantenimiento y dotación de planta fIsica
Apoyo a programas de vacunación, nutrición y salud
materno-infantil, tercera edad y niftez

	

Vivienda	 Apoyar con subsidios a la población con ingresos inferiores a
4 salarios minimos participar en los programas de vivienda de
interés social

	

Agua potable y	 Construcción, mantenimiento y dotación de planta fisica

	

saneamiento	 Administración de acueductos, manejo de excretas,

	

ambiental	 tratamiento y disposición de basuras. Conservacidn de
microcuencas, proteccion de las fuentes de agua, reforestación.

Subsidios Para

	

la población	 Que les permitan acceder a los servicios publicos domiciliarios
pobre

Sector agricola	 Subsidiar a los campesinos para la compra de terrenos en zonas
de reforma agraria. Apoyo a la labor de las UMATAS
Construcción y mantenimiento de caminos, distritos de riego y
centros de acopio

	

Grupos de	 Fomentar los programas de bienestar social integral para la

	

poblaciOn	 poblacion con necesidades básicas insatisfechas. Creación de

	

vulnerables	 centros de atención del menor infractor y atención de emergencias

	

Justicia	 Colinanciar los centros de conciliación municipal y
comisarIas de familia

Protección del
	 Previo acuerdo con la Nación, cofinanciar los serviclos

	

ciudadano	 adicionales de policia

	

Deporte	 Construcción, mantenimiento y dotacidn de planta fisica
Para recreación. Apoyo financiero a las ligas y clubes
deportivos y plazas pnblicas
Inversion en parque

	

Cultura	 Construcción, mantenimiento, rehabilitación y dotaciOn
de planta fIsica de casas de la cultura, bibliotecas y rnuseos.
Apoyo financiero a eventos culturales y agrupaciones
municipales artisticas y culturales

	

Prevención	 de
	 Adecuación de areas en zonas de alto riesgo

	

desastres	 Reubicación de asentanhientos
PrevenciOn y atención de desastres

	

Desarrollo	 Actividades de capacitaciOn, asesoria y asistencia técnlca

	

institucional	 enmarcadas en un plan de desarrollo institucional municipal
orientado al fortalecimiento de la capacidad de gestion

Pago de servicio	 Cuando esta ha sido adquirida para financiar las inversiones

	

de la deuda	 fisicas de los numerales anteriores

	

Redes viales	 ConstrucciOn y mantenimiento de vias municipales
e intermunicipales

Otros	 Acorde con el concepto del CONPES y a solicitud de la
Federacion Colombiana de Municipios

* Los porcentajes definidos se aplicarán a la totalidad de la participaciOn en 1999.

% Meta 1999

30%

25%

20%, Si se tiene una co
bertura rnenor o igual
a! 70%

5%

20%
Libre inversiOn en las
actividades restantes
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inversion social se efectuará de acuerdo con las
siguientes reglas (artIcuio 26):

- Cada Municipio recibirá anualmente una
Participación Básica igual a la cantidad recibida
en 1992 en pesos constantes per concepto de
participaciones en el IVA (Ley 12 de 1986);

- La diferencia entre la Transferencia y la
Participación Básica se distribuirá aplicando los
criterios antes mencionados.

En el Cuadro 6, se presenta la distribución de
la participación de Jos Municipios per cada
concepto para 1994. Como se observa, el cnterio
de eficiencia fiscal sigue teniendo muy poca
importancia entre los criterios de asignación.

D. RegalIas

Una fuente adicional e importante de ingresos
para las entidades territoriales son las regalIas
denvadas de la expiotación de recursos naturales
no renovables de propiedad del Estado. Estos
recursos, que provienen en cerca del 90% de Ia
producción de hidrocarburos, han estado
concentrados en unos pocos departamentos y
municipios productores6.

De acuerdo con la iegislacion vigente, las
regaiIas de petróieo equivalen al 20% de la
producción. Originalmente, de este total ci 8%
lo recibIa la Nación, ci 9.5% los Departamentos
productores y el 2.5% los Municipios
productores (Decreto 2310 de 1974 y Ley 75 de
1986). En 1985, cuando se crearon los CORPES,
se modificó esta distribución, asignándoles a
estos entes 5% de las regalIas de Ia Nación y 5%
de las de los Departamentos. Diversos estudios

han concluido que durante Ia década del ochenta
la cuenta de regalIas petroleras y gasIferas,
además de tener un crecimiento dinámico, se
constituyO para aigunas regiones en su principal
fuentede ingresos, descuidando la generación o
ci recaudo de impuestos (Wiesner (1992), y CGR
(1987) y (1992)). A pesar del significativo
incremento de recursos -en Arauca per ejemplo,
los ingresos per regalIas se muitiplicaron per
nueve entre 1986  1990- esto no se reflejó en un
mayorbicnestar para la peblacion, debido a quc
no fueron utilizados en inversioncs priori tarias.

Para regiamentar los artIculos 360  361 de la
Constitución Nacional, ci gobierno presentó en
1992 ci proyecto de Ley nfmero 126 que
distribuye las regaiIas y crea el Fondo Nacional
de Regallas. Este Fondo se provisionarla tanto
per derecho propio come de recursos
excedentarios, esto es, del saido que quede
después de Ia asignación a los demás
beneficiarios. Su función primordial serla, de
acuerdo con la Constitución, ia de canalizar
recursos para proyectos que promocionen la
minerIa, preserven ci medio ambiente y, en
general, proyectos regionaies de inversion
definidos come prioritarios en los planes de
desarrollo de las respectivas entidades
territoriales. Es a través del Fondo, entonces,
come ci Gobierno Nacional dispendrIa de
recursos per regallas para impuisar proycctos
que a su juicio sean priori tarios, en rcgioncs que
no necesariamente son productoras.

Deacuerdo con la Oltima version del proyccto
de Ley, se utilizarán dos criterios de distnbución
de ]as regalIas derivadas de la expiotación de

0

6 En 1990, el 60.4% del total de las regalIas fué destinado a 5 departamentos: Arauca, 1-luila, Santander, Antioquia y Meta.
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Cuadro 6
DISTRIBUCION DE LA PARTICIPACION DE LOS MUNICH'IOS EN LOS INGRESOS CORRIENTES

DE LA NACION EN 1994
(Milones de $)

wi

S

Total participación (1+2)

1. Asignaciones Especiales

	

1.1	 Municipios menores de 50.000 habitantes

	

1.2	 Municipios de la Ribera del Magdalena

	

1.3	 Resguardos IndIgenas

	

1.4	 Federación Colombiana de Municipios

2. Total a distribuir entre todos los municipios

	

2.1	 Participación básica

	

2.2	 Participación por formula
2.2.1 PoblaciOn con NBI (40%)
2.2.2 Pobreza relativa (20%)
2.2.3 Población (22%)
2.2.4 Eficiencia fiscal
2.2.5 Eficiencia administrativa
2.2.6 Progreso en Calidad de Vida

%

	

886.357	 100,0

	

70.478	 8,0

	

44.318	 5,0

	

13.295	 1,5

	

12.776	 1,4

	

89	 0,0

	

815.879
	

92,0

	

753.133
	

85,0

	

62.746
	

7,1

	

25.098
	

2,8

	

12.549
	

1,4

	

13.804
	

1,6

	

3.765
	

0,4

	

3.765
	

0,4

	

3.765
	

0,4

S	
Fuente: Distribución Territorial y Sectorial del Situado Fiscal y de Ia participación Municipalen Jos
Ingresos Corrientes, Documento Conpes Social No 20DNP-UDT, Noviembre de 1993, pág. 6

hidrocarburos (20% de la producción): i) tasa de
participación de las regiones beneficiarias y ii)
topes de producciOn. A partir de estos criterios,
entrarIan a jugar otros para la distribución de la
producción excedentaria.

Las tasas de participación en la producción
de las diversas entidades serlan las siguientes:

Departamentos productores	 47.5%
Municipios productores 	 12.5%

Municipios portuarios
	 8.0%

Fondo Nacional de Regallas
	 32.0%

(por derecho propio)

Se contempla que los Departamentos produc-
tores recibirlan la totalidad de su participación
hasta una producción de 180 mil barriles diarios
(MBD); el 10% si su producción está entre 180 
600 MBD; y el 5% si la producción supera los 600
MBD. La producción que exceda este tope serla
distribuida entre el mismo Departamento
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productor (10%), y lo que restarla por distribuir
se repartirIa entre los Departamentos no
productores de la misma region (35%) y ci Fondo
Nacional de RegalIas (65.0%).

Para el caso de los Municipios productores,
estos recibirIan su respectiva tasa por los
primeros 100 MBD; ci 10% si la producción está
entre 100y400 MBD; y ci 2.5% Si la producción
sobrepasa los 400 MBD.

Tcniendo en cuenta los criterios anotados y
los supuestos de producción, precios y tasas de
cambio utiiizados por ]as autoridadcs
económicas, ci Cuadro 7 muestra proyecciones
en millones de pesos corricntcs para ci perIodo
1.994 - 2.000 de las regalIas que se originarlan en
la explotación de pctróleo de Cusiana y Cupiaga.
Se observa la elevada participación del
Dcpartamento de Casanare en ci total de ]as
regaiIas, que no obstante va disminuyendo en Ia
medida quc se aicanza Ia fase alta de producción
(600 mil barriles diarios a partir de 1997). AsI,
micntras en 1994 al Departamento Ic
correspondcrIa ci 60% del total dc las rcgalIas,
para 1997 dicho porccntajc disminuyc al 25.6%.
Sin embargo, en pesos corricntes los ingresos se
muitiplicarIan por 13 cntre estos dos años, al
pasar dc $13.6 mil milloncs a aigo más de $177.6
mil miilones.

A medida quc aumenta la producción se
incrementan los dcrcchos del Fondo Nacionai
de RegalIas. La participación del Fondo pasarla
del 32% en 1993 al 58% en 1997. Para este ültimo
año sus ingresos ascenderIan a $405.7 mu
miliones. En cste sentido, Ia propuesta contienc
un <<reparto compensado>> entre los dos
principaics beneficiarios, Jos Departamentos
productores y ci Fondo, quienes conjuntamente

explican cerca del 81% del total de las regalIasen
la fase creciente de producción. El reparto
compensado seflala que cuando la producción
es reiativamente baja, los Departamentos
participan mayoritariamente y, en la medida
que se incrementa ci volumen de producción,
dicha participación se reduce en favor del Fondo
Nacional de RegalIas.

Los municipios portuarios por su partc
mantcndrIan a partir dc 1997 una participaciOn
de 5.5%, en tanto Ia region de la OrinoquIa
participarla con ci 10.5% a partir de ese mismo
año.

Finalmcntc, vale la pcna anotar que si bicn
los ingresos de ]as cntidades territoriales se
fortalcccrIan con la Ley, ci presupuesto nacional
dcjarIa de percibir los recursos por regailas que
Ic conferla la antigua carta, lo cuai probablemente
conducirá a nuevos rcpiantcamientos del
proceso prcsupucstai y dc compctcncias.

E. Recursos de Cofinanciación

Fucra de recibirrecursos porconccpto deSituado
Fiscal, Transfcrencias y RegalIas, ]as cntidades
territoriales tienen asignados recursos de
cofinanciación.

Los objctivos fu ndamen tales de Ia cofina nciación
son los de proporcionar recursos adicionales a
las entidades para incentivar, mediante un uso
más ampiio del mecanismo de contrapartida, la
realización de obras locales para ]as quc cxista
un intcrés mutuo entre estas y ci Gobierno
Nacional.

Si bien ci mecanismo do cofinanciación no es
rccientc, pues so habIa creado con ci fondo DRI

0
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Cuadro 7
PROYECCION DE REGALIAS POR CUSIANA Y CUPIAGUA 7 SUPUESTOS BASICOS

fl

Año

ProducciOn (MBD)
Aguazul
Tauramena

Precio de regalia (US$/Barril)

Tasa de cambio

	

1994	 1995	 1996	 1997	 1998	 1999	 2000

	

31	 135	 375	 600	 600	 600	 600

	

6	 65	 122,5	 347,5	 347,5	 347,5	 347,5

	

25	 70	 252,5	 252,5	 252,5	 252,5	 252,5

	

11,20	 11,64	 12,48	 12,93	 12,98	 12,95	 12,97

895,35 1005,06 1114,89 1226,50 1344,50 1469,40 1601,70

REGALIAS EN MILLONES DE PESOS CORRIENTES

Total
Departamento de Casanare

Departamental
Municipios productores

Aguazul
Tauramena

Municipios no productores
Region de Orinoquia
Municipios portuarios
Fondo Nacional de Regalias

Derecho propio
Por excesos sobre topes

22.693 115.293 380.891 694.609 764.381 833.458 909.913

	

13.616	 69.176	 153.347 177.646 195.490 213.157 232.708

	

10.779	 54.764	 115.067 122.077 134.340 146.480 159.916

	

2.837	 14.412	 32.058	 34.730	 38.219	 41.673	 45.495

	

549	 6.939	 13.553	 18.053	 19.866	 21.661	 23.648

	

2.288	 7.473	 18.505	 16.678	 18.353	 20.012	 21.847

	

0	 0	 6.221	 20.838	 22.931	 25.004	 27.297

	

0	 0	 23.050 72.752	 80.059	 87.294 95.301

	

1.815	 9.223	 26.525	 38.435	 42.296	 46.118	 50.348
7.262 36.894 177.969 405.776 446.535 486.889 531.547

	

7.262	 36.894	 121.885 222.275 244.602 266.707 291.169

	

0	 0	 56.084 183.501 201.933 220.182 240.378

y otros programas, tan solo en 1987, con ci
Decreto Reglamentario 77 de la Ley 12 de 1986,
se estableciO por norma este instrumento. El
sistema establecido por este Decreto prescntó
varias deficiencias, entre ]as que se pueden
mencionar las siguientes (Perez (1994)):

- Proliferación de entidades cofinanciadoras
y diversidad de trámites y condiciones de acceso;

- ExclusiOn de regiones o poblaciones
necesitadas de los recursos;

- Centralización a nivel regional de los
proyectos, aOn los de menor complejidad.

Estas deficiencias condujeron ala expedición
del Decreto 2132 de 1992, que introdujo entre
otros, los siguientes cambios al sistema de
cofinanciación (Perez (1994)):

7 Cifras al 15 de diciembre de 1993
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1. Modificación de la estructura
institucional

Redujo las fuentes de cofinanciación de doce
entidades a solo tres, el Fondo de Cofinanciación
para la Inversion Social, FIS, el Fondo de
Cofinanciación para la Inversion Rural, DRI, y
el Fondo de Cofinanciación para la Infra-
estructura Vial y Urbana, FIVU.

El primero resultO de la fusion del Fondo
Nacional Hospitalario (FNH) y del Fondo del
Ministerio de Educación Nacional (MEN). Sc
creó como establecimiento pOblico del orden
nacional, adscrito al DNP, con la función de
cofinanciar programas y proyectos del orden
territorial referentes a salud, educación, cul tura,
recreación, deportes y atención de grupos
vulnerables de Ia población.

Sus recursos deberãn ser empleados
principalmente en los programas y proyectos
que utilicen ci sistema de subsidios ala demanda,
que están orientados hacia grupos de pobiaciOn
más pobre o que tengan como objetivo constituir
entidades autónomas, tanto administrativa
como patrimonialmente, para la prestación de
servicios de educación y salud.

El Fondo de CofinanciaciOn para Ia Inversion
Rural rcsultO de reestructurar al DRI, sin
modificar su naturaleza jurIdica. Su objetivo es
cofinanciar Ia ejecuciOn de programas y
proyectos de inversion en las areas rurales en
general y especialmente aquellas de economIa
campesina y zonas de minifundio de
colonización y de las comunidades indIgenas,
en materias tales como asistencia técnica,
comercialización, adquisicion de tierras,
proyectos de irrigación, rehabilitación y

conservación decuencas y microcuencas, control
de inundaciones, acuacultura, pesca,
electrificación, acueductos, subsidios a la
vivienda rural, saneamiento ambiental y vIas
veredales, cuando hagan parte de un proyecto
de desarrollo rural integrado. Respecto al FIVU,
el Congreso de la Repüblica al expedir la Ley
sobre ci Iran sporte, derogo los articulos 19y22
del Decreto 2132 de1992,  donde se autorizaba la
administración del Fondo de Couinanciación
para Ia Infraestructura Vial y Urbana, y ordenó
la operaciOn de dos Fondos, asI:

El Fondo de CofinanciaciOn de VIas, que
actuará como un sistema especial de cuentas
independientes de FINDETER. Su objetivo es
garantizar a los Departamentos los recursos
para la construcción, rehabilitación y
mantenimiento de vIas;

El Fondo de Cofinanciación para la
Infraestructura Urbana, que resulta de cambiar
el nombre al FIVU. Este será manejado también
por FINDETER, como un sistema especial de
cuentas.

Los recursos de este fondo serán destinados
a cofinanciar Ia ejecución de programas y
proyectos de inversion de los Municipios en las
areas urbanas y rurales en matcrias tales como
acueductos, plazas de mcrcado, mataderos, asco,
tratamiento de basuras, malla vial, parques,
escenarios deportivos, zonas pOblicas de turismo
y obras de prevención de desastres.

2. Simplificación de procesos

Otra de las modificaciones del Decreto fue la
simplificación y unificación de procedimientos,
asignándole al Comité Interfondos esta tarea.

lk
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3. Universalización del Sistema

El Decreto universaliza el sistema de
cofinanciación, adoptando cuposindicativosde
recursos por regiones, categorlas de entidades
temtoriales, sectores y programas, con base en
criterios estabiecidos por ci CONPES social.

En cuanto a trámites:

- Descentraliza y agiliza las decisiones
relacionadas con Ia viabilidad y aprobación de
proyec tos;

- Facilita la tramitación de recursos mediante
Ia inscripción de programas en el Banco Nacional
de Proyectos de Inversion -BPIN-; y

- Fortalece Ia autonomIa local para la
contratación yejecución de los proyectos y agiliza
la cjecución del gasto mediante contratos de
caráctcr fiduciario.

Para dar una idea del volumen de recursos
destinados a la cofinanciacin, el Presupuesto
General de la Nación para 1994 apropiz un total
de $333,018 millones (0.63% del PIB) para los
fondos, distribuidos en la siguiente forma:

Para ci FIS, $160,694 millones;
Para ci DRI, $66,331 millones;

Para ci Fondo de lnfraestructura Vial y
Urbana, $39,196 millones y $66,797 miliones
para Acueductos y Alcantarillados.

III. Evaluación preliminar de la des-
centralización en Colombia

Con ci proposito de identificar los puntos criticos
que deberán enfrentarse en ci futuro próximo

con la acentnación de la descentralización, esta
sección presenta en primer lugar algunos
indicadores de este proceso en distintos paIses
y los compara con los obtenidos para Colombia.
Seguidamente se mencionan los avances de la
Ley 60 de 1993 respecto ala legislación anterior.
Finalmente, sin la pretension de ofrecer
conclusiones definitivas, se analizan los riesgos
que plantea la transferencia de recursos a las
administraciones regionales y locales.

A. Indicadores de Descentralización
Fiscal

En ci Cuadro 8 se comparan algunos indicadores
de descentralización fiscal en Colombia con los
de una muestra de paIses latinoamericanos y
desarroliados. Para cada pals se presentan cifras
para dos años, intentando captar de esta forma
los efectos de los procesos de descentralización
vividos por algunos de clios. Las conciusiones,
sin embargo, deben tomarse con reserva, debido
a la baja calidad y a Ia cobertura incompieta dc

las estadisticas fiscales a nivel internacionai,
además de las diferencias politico-
administrativas que dificultan una adecuada
interpretación de las cifras.

Una perspectiva de largo plazo, revela en
Colombia una creciente desccntralización del
gasto. Mientras en 1980 ci gasto de las entidades
territoriales representaba en términos del PIB el
5.7%, en 1993 alcanza ci 7.0%. Esta misma
tendencia se observa en Brasil, donde ci gasto de
los gobiernos provinciales y locales representa
18.6% del PIB en 1991, sicte puntos más que a
comienzos de la década anterior. También en
Espana los indicadores sugieren un profundo
proceso de descentralización, ci cual, medido a
través de Ia participación del gasto regional en
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el FIB, avanza rnás de diez puntos durante la
década anterior.

Con cifras preliminaresde 1993, on Colombia
el gasto püblico realizado por las
administraciones y las entidades regionales y
locales representa cerca del 40% del gasto püblico
total -sin incluir lasempresas del orden nacional-
Esta participación es superada solamente por

Brasil y Estados Unidos, palses con regImenes
polIticos federalistas.

Otra caracterIstica que se deduce del Cuadro
8 es Ia importancia que tienen para Colombia las
transferencias on los ingresos de los Gobiernos
Regionales y Locales. Estas han representado on
Colombia cerca del 50% de los ingresos de estos
niveles de gobierno, evidenciando ci poco
desarrollo de los fiscos regionales para la
financiación de sus gastos.

Excepto las provincias espanolas, donde ci
74% de sus ingresos proviene de transferencias
del Gobierno Central, los demás paises
analizados -incluso las municipalidades on
Espana- presentan menores contribuciones del
nivel central en Jos ingresos de los gobiernos
regionales 0 locales.

Otra medida del proceso de descentra-
Iización, en este caso de los ingresos, es Ia
participación de los gobiernos territoriales en la
recaudación de impuestos. En Colombia, una
estimación preliminar para 1993 indica que estc
porcentaje alcanza 17.8%, luego de representar
21.8% en 1980. En contraste, dos paises quo
revelan una importante participación de los
gobiernossubnacionaleseneirccaudotnbutano
total son Estados Unidos y Brasil, donde cerca
del 35% de los impuestos totales son recaudados
locaimente.

Cabe anotar que el informe final de la Misión
para la Descentralización (Wiesner, (1992))
encontró un fortalecimiento de la capacidad
tributaria de los Municipios colombianos y una
posicióri fiscal estable en los Departamentos,
que se reflejó en un ligero aumento de la
participación de los ingresos tributarios
recaudados localmente en 1992 (22.2%).

El deterioro de este indicador en 1993 Se

atribuye a los mayores impuestos recaudados
pore! Gobierno Central resultantes de Ia reforma
tribu taria del 992, asIcomo de exitosas campanas
de fiscalización, medidas que debieron
adoptarse precisamente para poder cumplir los
mandatos constitucionales de incrementar ]as
transferencias a los entes territoriales.

En términos del FIB ]as transferencias
representaron en Colombia 4.1% on 1993,
porcentaje superado sólamcnte por Brasil,
Espana y Estados Unidos. La acentuación del
proceso de descentralización on ci pals se reflcja
en la mayor participación que Sc prevé tengan
las transferencias en los prOximosaños, las cuales
alcanzarlan cerca de 6% del PIB on ci 2.00).

B. Aciertos de la Ley 60

Esta Ley,altiempoquereglamcntolospreceptos
constitucionales, trató de subsanar los vacios
del proceso de descentralizaciOn de la década
anterior. Para ello, estab!cció en forma muy
precisa las competencias on las areas de
educaciOn y salud y fijó critcrios de asignaciOn
de los recursos no solo en función de Ia poblaciOn,
sino también de Indices de necesidades básicas
insatisfechas, del esfuerzo fiscal, de indicadores
de eficiencia administrativa y dc progreso on la
calidad de vida.
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Cuadro 8
INDICADORES DE DESCENTRALIZACION FISCAL

Gobiernos y entidades estatales,
regionales o locales

Gastos	 Ingresos

S

Autonomla fiscal

% del gasto
del gobierno Transferencia

%	 central y de las	 en PIB
del	 entidades	 (%)
PIB	 regionales y

locales

5,7
	

34,4	 2,9
7,0
	

41,3	 4,1

1,5
	

11,9	 0,0
1,9
	

11,4	 0,2

11,4
	

31,1	 3,0
18,6
	

46,8	 5,8

0,6
	

8,5
	

1,1
2,7
	

15,0
	

2,0

8,5
	

17,2
	

3,2
9,5
	

18,6
	

3,4

4,4
	

14,0
	

0,6
14,6
	

35,7
	

7,6

16,9
	

47,6
	

5,2
19,8
	

50,3
	

5,8

ingresos por
% ingresos	 transferencias
tributarios	 sobre ingresos
recaudos	 totales

localmente regionaleso	locales
provinciales*

Pals	 año

Colombia	 1980
1993p

Bolivia	 1986
1991

Brasil
	

1982
1991

Chile	 1983
1991

Francia	 1983
1992

Espana	 1981
1990

Estados	 1984
Unidos	 1991

	

21,8
	

51,0

	

17,8
	

50,5

	

15,1
	

1,9

	

7,3
	

12,9

	

23,1
	

18,4
	

66,7

	

35,0
	

20,5
	

62,6

	

4,2
	

39,5

	

3,0
	

43,6

	

22,0
	 41,0

	

9,7
	

36,8

	

11,1
	

71,9
	

6,0

	

13,3
	

74,2
	

34,9

	

33,4
	

20,9
	

38,3

	

34,2
	

21,4
	

37,2

Nota: Los Gobiernos y entidades estatales, regionales o provinciales y los gobiernos locales están compuestos de la sigulente forma para cada uno
de lospaises:
Colombia: Distrito capital, 25 agencias distritales, 32 Gobiernos departameritales, 276 agencias departamentales, 32 instituclones regionales de

seguridad social, 1.008 municipios, 68 agencias municipales, 21 fundaciones e institutos municipales de seguridad social.
Bolivia:	 9 Prefecturas departamentales, 9 Corporaciories regionales de desarrollo y 9 municipalidades capitales de departamento.
Brasil:	 26 Gobiernos Estatales, Gobierno Federal y 4,974 Gobiernos Municipales.
Chile:	 325 municipalidades.
Francia:	 22 regiones, 96 departamentos, aproximadamente 36,000 comunas y agendas gubernamentales locales (incluyendo escuelas primarias y

secundarias)
Espana:	 17 comunidades autónomas, aproximadamente 8,000 municipalidades y otras autoridades locales.
U.S.A. : 50 gobiernos estatales, 4 estados temporalmente incapacitados para prestar serviclos de seguridad social, 44 sistemas estatales de

compensación a los trabajadores, aproximadamente 68.465 condados, municipios y otras unidades locales (incluyendo el Distrito de
Columbia) y 14,721 escuelas distritales.

Fuente: Cálculos de los autores, con base en Government Finance Statistics Yearbook, 1993. IMF. Los indicadores de Chile de 1991 se obtuvieron
del estudio de la CLEAt, Descent ralización Fiscal en America Latina: Compendio de los resümenes ejecutivos de los estudios de caso,
Mimeo, Enero 1994. Los indicadores de Colombia de 1993 son cifras preliminares del Ministerio de hacienda.

S
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La asignación más precisa de competencias
evita que el Gobierno Central continue
incurriendo en los gastos para los cuales ya
transfirió recursos a las entidades territoriales.
Se busca con ello controlar el desbordamiento
del gasto püblico que resuitarla de un esquema
de transferencias de recursos sin la definición
previa y precisa de ]as competencias.

Igualmente la Ley 60 determinó perIodos de
adaptación institucional para que las entidades
temtoriales y los municipios puedan asumir
eficientemente las nuevas competencias. En este
ültimo aspecto, el Programa de Desarroilo
Institucional previsto en la Ley aplica un criterio
de gradualidad, recogiendo la experiencia de
anteriores iniciativas de descentraiización, en
particular de Ia Ley 12 de 1986, en la que como
se comentó, se trasladaron funciones a los
municipios sin establecer plazos para su
adecuaciOn institucional. Finalmente, como
complemento al esquema de descentralización,
vale la pena destacar ci nuevo impuiso que se Ic
ha dado ala cofinanciación, como un mecanismo
de transferencias con contrapartida, que permi te
la cooperacion entre ci Gobierno Central y los
municipios en la realización de obras definidas
como locales en la Ley y que puede dar lugar a
una asignación más eficiente de los recursos que
las dcmás transferencias.

C. Los riesgos de la descentralización

Los avances en materia dc transferencias en ci
pals no deben ocuitar los diversos riesgos que
afronta un sistema con mayor descentralización
en el gasto piiblico. En ci Cuadro 9 se presenta
una proyección de las transferencias a
Municipios, ci Situado Fiscal y las regallas hasta
ci año 2000. La aceleración del proceso de

descentralización dispuesto por la Constitución
de 1991 se refleja en los mayores recursos que
recibirân Departamentos y Municipios, los
cuales equivaldrán aproximadamente a 7 puntos
del PIB en el 2000, 2.4 puntos adicionales a los
transfendos en 1993. Este panorama plantea
variosdesaflospara lasautoridadeseconómicas.
En primer lugar, la necesidad de aju star y
reordenar las finanzas püblicas para que el
Gobierno Nacional pueda seguir asumiendo
sus propios programas en un contexto en que
debe transferir un porcentaje creciente de sus
ingresos y espera rccibir recursos adicionales
por la expiotación de Cusiana y Cupiagua. Al
respecto convienc recordar que la Reforma
Tributaria de 1992 es transitoria, por lo que
deben diseflarse prontamente los mecanismos
para atender las necesidades a partir dc1997.  En
segundo término, está la puesta en marcha de
nuevos mecanismos para el control del gasto
püblico local y ci control al endeudamiento,
pucs los mayores recursos posibilitan un mayor
cndeudamientoenlasregiones. Finalmente,otro
reto de iosaos futuroses Ia adecuada utilización
de los ingresos adicionales por parte de los
gobiernos locales.

1. Transferencias	 y	 Estabilidad
Macroeconómica

Tal como se encuentra definido hoy el sistema
de transferencias a las entidades territoriales,
podrla originar en ci futuro dificuitades para ci
control de la finanzas püblicas. A continuación
mencionamos las más relevantes:

a. Booms, transferencias y control del gasto

El hecho de que el Gobicrno Central deba
transferirautomáticamente a los Departamentos

S

S
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Cuadro 9
TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS, SITUADO FISCAL Y REGALIAS

	

1993	 1994	 1995	 1996	 1997	 1998	 1999	 2000

Ingresos Corrientes	 5.235782	 6.913.620	 8.596.686	 10.900.636	 13.515.727	 16.432.400	 19.424.715	 22.479.987

Deducciones	 581.284	 952.920	 874.277	 853.386	 1.007.223	 1.196.063	 1.407.286	 1.638.694

Reforma Ley 6ta. 	 450.815	 815.209	 705.099	 853.386	 1.007.223	 1.196.063	 1.407.286	 1.638.694

3 puntos de IVA	 450.815	 585.209	 705.099	 853.386	 1.007.223	 1.196.063	 1.407.286	 1.638.694

Sobretasa 25% Renta	 230.000

Contribución Hidrocarburos	 0

Destinación Especilica 	 130.469	 137.711	 169.178	 0	 0	 0	 0	 0

Base de Liquidación

Municipios	 4.654.498	 5.960.700	 7.722.408	 10.047.251	 12.508.504	 15.236.337	 18.017.429	 20.841.293

% de Transferencia

Municipal	 14,00%	 15,00%	 16,00%	 17,00%	 18,00%	 19,00%	 20,00%	 21,00%

Valor de la Transferencia Municipal 	 651.630	 894.105	 1.235.585	 1.708.033	 2.251.531	 2.894.904	 3.603.486	 4.376.672

Base de Liquidacion Situado Fiscal 	 4.654.498	 6.190.700	 7.722.408	 10.047.251	 12.508.504	 15.236.337	 18.017.429	 20.841.293

% de Situado Fiscal	 22,52%	 23,00%	 2350%	 24,50%	 24,50%	 24,50%	 24,50%	 24,50%

Valor Situado Fiscal 	 1.048.000	 1.423.861	 1.814.766	 2.461.576	 3.064.584	 3.732.903	 4.414.270	 5.106.117

Subtotal Situado + Transferencias 	 1.699.630	 2.317.966	 3.050.351	 4.169.609	 5.316.114	 6.627.807	 8.017.756	 9.482.788

Subtotal como % del l'IB 	 4,039/c	 4,40%	 4,71%	 5,34%	 5,73%	 6,08%	 6,31%	 6,46%

Total Regalias Petroleras 	 268.531	 346.861	 517.889	 831.964	 1.068.619	 1.052.936	 1.044.856	 1.037.887

Total Transf. + Situado + RegalIas	 1.968.160	 2.664.827	 3.568.240	 5.001.573	 6384.733	 7.680.743	 9.062.611	 10.520.675

Total como % del FIB	 4,67%	 5,06%	 5,51%	 6,40%	 6,89%	 7,05%	 7,13%	 7,17%

Total como % de los Ingresos

Corrientes + Regalias	 35,76%	 36,70%	 39,15%	 42,63%	 43,78%	 43,93%	 44,27%	 44,73%

Nota:

lnflación	 22,00%	 19,00%	 17,00%	 15,00%	 13,00%	 12,00%	 11,00%	 10,00%

Crecimiento Real del FIB	 5,16%	 5,00%	 5,60%	 59,00%	 6,50%	 5,20%	 5,00%	 5,00%

y Municipios un porcentaje creciente de sus
ingresos corrientes, porcentaje que se acercarIa
a145% a finales de esta década, pod na traducirse
en que cuaiquier ajuste en ci gasto piiblico,
como ci que puede requcrirse en circunstancias
de un boom petrolero, deba recaer en ci Gobicrno
Central.

Una salida a este problema, quc Ic otorga
mayor fiexibilidad al manejo fiscal, la propor-
ciona la misma Consti tución en ci paragrafo del
artIculo 357, que scflala que se podrán excluir de
los ingresos corrientes para efectos del cáiculo
de la participación de los municipios en estos
ingrcsos, los impuestos nucvos, cuando el
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S

Congreso asI lo determine. Reducir las tasas de
los tnbutos existentes y crear nuevos impuestos
impedirIa que todo ci peso del ajuste recayera
on el Gobierno Central Nacional. Otra salida
consistirla en crear, cuando se produzca un
boom, un fondo de estabilización macroeco-
nómica que invierta en el exterior parte de los
recursos de las transferencias y los devuelva a
las entidades tcrritoriaies cuando ]as condiciones
rnacroeconómicas sean propicias.

b. Transferencias y pereza fiscal

AsI mismo, el creciente volumcn de recursos
transferido podrIa generar un menor esfuerzo
fiscal de los gobiernos regionales y locales. Ello
ha ocurrido en ci pasado sobre todo en
municipios que, como Arauca, han recibido
considerables regalIas.

Para establecer en quo medida los riesgos
mencionados han tenido alguna importancia en
el pasado en el pals, se realizaron algunos
ejercicios econométricos quo examinan Ia
relación entre ]as transfcrcncias, ci gasto piiblico
total y ci esfuerzo fiscal de las entidades
territorialcs. Los ejercicios utilizan información
sobre estas variables para ci perlodo 1967-1992.
Los resuitados indican quc, en el agregado, la
desccntralización no parece habcr producido
efectos considcrabies dc sustitución de recursos
o de aumento del gasto piiblico on ci pals.

Las estimaciones son, no obstante, prelimi-
nares y algunas presentan todavIa problemas
de au[ocorrclación quc debcn corregirse;
además, no se alcanzó a verificar la consistencia
de ]as cifras empleadas. Dcben, por tanto,
tomarse con mucha reserva. Las ci fras agregadas
además están escondiendo cfectos de apereza-

miento en algunos municipios, particularmente
en aquellosque ademásde recibir transferencias,
reciben montos sustanciales por concepto de
regalIas petroleras. En algunos municipios
<<petroleros>> como Arauca, San Vicente de
Chucurl, Talagina Nueva, Yopai y Rio de Oro,
los aumentos en transferencias (incluyendo
rcgallas) han venido acompanados de una
declinación o estancamiento de sus ingresos
tributarios, especialmente en los ültimos años.

Para evitar la pereza fiscal debe otorgarsele
más importancia al criterio de csfuerzo fiscal on
la distribución de ]as transferencias y dcbc
utilizarse más ampliamente ci mecanismo de
contrapartida.

c. Transferencias y endeudamiento territo-
rial

Otro ricsgo inherentc al proceso de descentra-
lización es ci del mayor cndcudamiento de ]as
entidades tcrritoriales, facilitado por ]as
perspectivas dc mayores transferencias. Si las
cntidadcs territoriales gencran deficit fiscales,
estos diflcilmente pod ran ser con trarrestados
con superávit del Gobierno Central, si las
entidades empiezan a pcsar más on ci
consolidado de las finanzas p.iblicas que ci
mismo Gobierno Central.

La antigua Junta Monctaria, on la RcsoluciOn
10/75, autorizó a Ia banca comercial a otorgar
crédito a las entidades territoriales y las Leycs
9a. de 1989 y 51 de 1990 permitieron la emisión
dc bonos por cstas entidades como fuente de
financiamiento.

Si bicn la emisión de bonos rcquiere autori-
zación del Ministerio de Hacienda y del DNP y
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el artIculo 284 del CodigodeRégimen Municipal
estabicce un iImite al endeudamiento (los
intcrcscs y amortizaciones no deben superar el
30% de los ingresos ordinarios), el crédito de la
banca comercial, que ha sido la fuente más
dinámica de crédito para las entidades
territoriales, no tiene controles adicionales.

Con el propósito de analizar la evoiución
reciente del endeudamiento de ]as cntidades
territoriales, el Cuadro 10 presenta la infor-
macion de los montos contratados por deuda
extcrnaeinterna -incluyendocmisióndebonos-
desde 1992. En 1993 Se realizaron contrataciones
que incrementaron fuertemente ci saldo, hasta
representar recursos equivalentes al 1.8% del
NB. El 32% del endeudamiento de las entidades
territoriales corrcsponde a deuda de los
Departamentos, concentrada en aquellos de
mayor tamaño, de acuerdo con ci detalie que
prcscnta ci Cuadro 11.

En los Municipios, una modalidad dc
endeudamiento quc comicnza a generalizarse
Cs la emisión de bonos. El Cuadro 12 prcscnta
las emisiones de estos tItuios realizadas por las
entidadcs territoriaics desde 1991. Como so
senaló antcriormentc, durantc 1993 se produce
un fuerte incrcmento del endeudamiento de las
cntidadcs territoriaies, en ci cual la emisiOn dc
bonos ocupó un lugar dcstacado.

Este mecanismo de financiación significó
rccursos adicionaics por un valor ccrcano a los
$ 94 mil miiiones, con un incremento de 125%
frentc al valor emitido ci aflo anterior. Para ci
primer trimcstrc dc 1994, se encucntran en
trámitc en la Superintendcncia dc Valores
solicitudes dc oferta de bonos por un valor
ccrcano a los $ 167 mil miliones -cifra que

Cuadro 10
ENDEUDAMIENTO DE LAS ENTIDADES

TERRITORIALES1

Millones de $	 1992	 1993	 19942

Departamentos	 107.747	 251.072	 100.661

Municipios y otros 207.990	 531.530 125.073

Total	 315.737	 782.602	 225.734

% del Pib	 1,0%	 1,8%	 0,4%

Estas cifras inciuycn emisiones de Bonos y hacen
referencia solamente a Montos contratados
2 Montos contratados a marzo.
Fuente: DirecciOn de Crédito PObiico; Subdirección
de Pianeación, Minhacienda

prácticamcnte duplica las cmisioncs dc 1993-
correspondicndo ]as solicitudes en un 70% a
municipios. No obstante, dcbe tcncrsc en cucnta
que ci propósito de parte del reciente
endeudamicnto territorial ha sido Ia sustitución
de deuda.

Las autoridadcs económicas, conscientes del
riesgo de un creciente endcudamiento de las
entidadcs tcrritoriaics, expidieron ci Dccreto
2681 del 29 de dicicmbrc dc 1993, que rcvisa la
rcglamcntación dccstasoperaciones. Especifica-
mcnte, los artIculos 10, 11,20y22 dc este Dccrcto
exigen autorización del Ministcrio dc Hacienda,
prcvio conccpto favorable del Dcpartamcnto
Nacionai de Piancación, para iniciar gcstiones,
suscribircontratosyotorgar garantIasde crédito.
Con ci fin dc prevcnir un excesivo
endcudamicnto, estas autorizacioncs se
somctcrán a los montos individuaies máximos
dc crédito que cstablezca ci CONFIS, con base
en los lincamientos cstabiccidos en ci programa
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Cuadro 11
ENDEUDAMIENTO DE LOS DEPARTAMENTOS1

1992
	

1993
	 1994 *

Millones de $
	

Monto	 % de	 Monto	 % de
Contratado Particip. Contratado Particip.

*

26,26
12,64
8,65
7,85
6,57
6,49
5,70
4,98

20,86
100

Valle del cauca	 34.274
Antioquia	 14.405
Atlántico	 3.292
Cundinamarca	 9.620
Bolivar	 7.461
Huila	 2.181
Santander	 3.500
Guajira	 463
Resto dc dcpartamentos 	 32551
Total	 107747

65.931
31.741
21.715
19.698
16.500
16.301
14.321
12.500
52365

251072

	

51.495	 51,16

	

24.538	 24,38

	

486	 0,48

	

5.000	 4,97

	

2.145	 2,13

	

4.389	 4,36

	

12608	 12,52

	

100661	 100

Estas cifras incluycn cmisioncs de Bonos y hacen referencia solamcntc a Montos Contratados
* Montos Contratados a Marzo
Fuente: Crédito Püblico- Minhacienda

macroeconómico. Adicionalmente, mcdiantc ci
Decreto541 del 11 dcmarzodei994,elMinistcrio
de Hacienda, estableciO quc solo se considerarán
como garantIa admisible, las rentas pignoradas
para garantizar créditos dcstinados exclusiva-
mente a Ia provision dc los mismos servicios
para los cualcs dcban asignarse las rentas
correspond ion tcs.

AsI mismo, establcció que ci valor de ]as
pignoraciones dcbe scr igual o superior a! 130%
del valor del scrvicio del crédito. Finalmente,
dctcrminó quo los cstablccimicntos de crédito
que otorguen préstamos a las entidades
territorialesy susdcsccntralizadascuyo servicio
supere ci 50% de sus rentas ordinarias, deberán

pondcrar este activo por 130% para efectos del
cálcuio de la rclación maxima de activos
ponderados por ricsgo a patrimonio técnico.
Estos requisitos, junto con otras disposiciones
sobre patrimonio adecuado de los
estableci mien tos dc crédito, fucron recogidos
en ci Dccrcto 673 del 28 dc marzo de 1994.

2. Transferencias y Calidad del Gasto:
Desviación y Derroche de Recursos

Como la prensa tantas vcccs to ha denunciado,
los recursos dc ]as transfcrcncias y dc ]as rcgalIas
se han dcstinado en algunos casos a la
construcciOn de <<clefantes biancos>>, como
piscinas con olas, vclódromos on municipios sin

98



20.000

15.000
	

20.000

	

19.000	 20

19.000

	

93.978	 100

0,22

125,4

6.000

2.000

2.000

166.931	 100

0,31

77,6
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I.
-

Cuadro 12
BONOS PUBLICOS EMITIDOS POR ENTIDADES TERRITORIALES

(Milones de $)

Entidad Emisora	 1991	 1992	 1993	 1994'

Monto de % de Monto de % de Monto de % de Monto de % de

Emisión Particip. Emisión Particip. Emisión Partic.. Emisión Partic.

1
Departamentos	 10.000	 LI	 L1.iUU

Valle	 10.000

Arauca	 21.000

Distritos	 15.000	 41	 39.500	 95	 34.000	 36	 48.931	 29

Santafé de Bogota	 15.000	 39.500	 24.000	 48.931

Cartagena	 10.000

Municipios	 11.600	 32	 700	 2	 19.978	 21	 116.000	 69

Cali	 8.000	 70.000

Bucaramanga	 4.978

Cartago	 700

ltagOi

Medellin

Pereira	 2.600

Palmira	 1.000

Villavicencio

Otros	 1.500	 4

Tclearmenia	 1.500

E. A. A. B.

CIa. Telcfónica Huila

Total	 36.600	 100	 41.700	 100

Como % del PIB	 0,14	 0,13

% de Crecimiento	 13,9

1 Ofertas en Trámite a Marzo 30 de 1994

Fuente: Division de Ofertas POblicas; Superintend encia de Valores
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ciclistas u otro tipo de obras no prioritarias. De
igual forma, las transferencias han generado lo
que Scott Quehi ha denominado ci sIndrome
del <<Por qué yo no? ,, , que está ilevando a que
todos los municipios quieran tener un hospital
de primer o segundo nivel en su comunidad.

Estos problemas no son, sin embargo,
inevitables y podrIan reducirse mediante una
combinación de mayores incentivoseconómicos
(como ci mecanismo de contrapartida), mayor
participación y control comunitario en las
decisiones y promoción de las asociaciones de
municipios para el desarrollo de algunos
programas.

En suma, el Situado Fiscal y las transferencias
a los municipios, tal como quedaron diseñados,
siguen constituyendo básicamente transferen-
cias especIficas, pues otorgan poco peso a
variables como el esfuerzo fiscal y en general a
los aportes de las entidades territoriales en la
definición de su participación, a diferencia de lo
que ocurre con el mecanismo de cofinanciación.
Bajo estas condiciones, pueden seguir
induciendo la sustitución de recursos y la
desviación hacia obras no prioritarias. En ci
futuro deberã pensarse entonces en dare aün
más peso a los incentivos econOmicos, para
producir una asignación más eficiente de estos
recursos.
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